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GOBIEENO GENEEAL

U S LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

S E C R E T A R I A .

NEGOCIADO 2 ? - ELECCIONES.

Cópias de las listas numeradas de los 
electores que tomaron parte en la elección 
de un Diputado á Córtes por el Distrito de 
R io-piedras, verificada el Domingo 28 del 
mes inmediato anterior, que para su publi­
cación en la Gtaceta con el resúmen de los 
votos obtenidos por los candidatos, han sido 
remitidas por ios Presidentes de las mesas 
de las respectivas Secciones, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo 92 de 
la Ley electoral.

DISTRITO ELECTORAL DE RIO -PIED R A S.

SECCION DE RIO -PIED RA S.

RELACION nom inal. de los electores de este 
Colegio que han tomado parte en las elec­
ciones de este dia para Diputado á Cói tes.

11 Don Jo«é González Mendez.
G Federico Caro.

14 u Andrés García.
1 (( Manuel Beiit'gas.
2 (( Francisco Caso.
4 c( Francisco Castrillo.

24 (( Antonio Mellado,
33 « Miguel Rivero.
21 (í José Matienzo.
32 (( Cayetano Ramos.
37 (( Juan Ubarri.
13 (( Manuel González.
26 (( Pedro Orcasitaa.
26 (( Juan Nogueras.
30 it Ramón Ramos.
29 íi Joaquín Ramos.
28 n Juan Rubín.
19 Gerónimo Landrau.
22 ii José J . Monclova.
38 íi José Villamil.
16 (1 Cayetano García.
23 u Lorenzo uñoz.

El Presidente é Interventores que suscriben.

Certifican : que la lista que antecede com­
prende los e'ectores de esta Sección que han to­
mado parte en la votación de este dia para la 
elección de un Diputado á Córtes. Y para elevar 
á manos del Exorno. Sr. Gobernador General, 
libramos la presente en

Rio-piedras á veinte y ocho de Marzo de 
mil ochocientos ochenta. —  El Presidente, G. 
L a n d r a u . —El Interventor, José J. Monclova.— 
El Interventor, Lorenzo Muñoz. — Eí Interven 
tor, José ViUamü. — El Interventor, Cayetano 
G a rd a .

R E  S Ú M E N

de lo§ votos obtenidos por los candidatos para 
Diputado á Córtes en la elección de este 
dia enel Colegio de este pueblo.

Don Joaquín González Estéfani___  22 votos.

Y en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 92 de la Ley, libramos la presente en 

Rio-piedras á veinte y ocho de Marzo de mil 
ochocientos ochenta. — El Presidente, G. Lan­
drau . — El Interventor, José J . Monclova. — El 
Interventor, Lorenzo Muñoz. — El Ititerventor, 
Cayetano 6^arcía.—El Interventor, José Villamil.

SECCION DE TRUJILLO-ALTO.

El Presidente é Interventores que suscriben.

Certifican : que en la elección de este dia 
para un Diputado á Córtes han tomado parte en 
la votación los electores siguientes:

1 Don Narciso Pacheco.
2 íi Manuel B'lores.
3 lí L(jrenzo Ferrer.
4 u Juan Cruz Lino.
5 íi Estéban Mir, Pbro.
6 (1 Fermin Viera.
7 ii José Gerónimo Diaz Ortiz.
8 lí Ramón S. López.
9 íí Cárlos Castro.

10 u Tomás Escalona.
11 ií Cornelio Aponte.
12 ii Manuel Mellado.

Y para cumplimentar lo dispuesto en el úl­
timo extremo dei artículo 92 de la Ley, libra­
mos la presente en

Trujilio -  alto á veinte y ocho de Marzo de 
rail ochocientos ochenta. — El Presidente, 3Ia 
miel Mellado. — El Interventor, Ramón S. Lop z. 
— El Interventor, Tomás Escalona. — Ei In ter­
ventor, Cornelio Aponte. — El Interventor, Cár- 
los Castro.

El Presidente é Interventores que suscriben.

Certifican: que en la elección del dia de 
hoy ha obtenido voto en esta Sección para D i­
putado á Córtes el candidato siguiente :

Don Joaquín González Estéfani___  12 votos.

Y para cumplimentar lo dispuesto en el úl­
timo extremo del artículo 92 de la Ley, libra­
mos la presente en

Trujillo alto á veinte y ocho de Marzo de 
mil ochocientos ochenta. —  El Presidente, Ma 
nuel Mellado. —  El Interventor, Ramón S. Lo 
pez. —  El Interventor, Tomás Escalona. — El 
Interventor, Cornelio Aponte. — El Interventor, 
Carlos Castro.

SECCION DE LA CAROLINA.

RELACION nominal de los electores que con 
arreglo al censo tienen derecho y han emi­
tido su voto para la elección de Diputado á 
Córtes en el dia de hoy 28 de Marzo de 
1880, en el órden que se expresa á conti­
nuación.

1 Don Juan Gaviño.
2 “  Bernardo Garcías.
3 “ Ignacio Arzuaga.
4 “  Juan José Macbicote.
5 “  Juan Torres Hernández.
6 “ Cosme Cruz.
7 Francisco A. Perez París.
8 “ Ramón H. Delgado.
9 “  José Pío Hernández.

10 “ Daniel Cogley.
11 Juan Bolet Durán.
^2 Andrés González.
13 “  Manuel Sosa.
14 “ Próspero Calderón.
15 Patricio Sosa.
10 Mariano González Lajo.
17 Eugenio Malpica.
1«8 “  Agustín Batista,
19 Paulino López.
20 ‘‘ Juan C. Bentancour.
21 Gabriel Martínez.
22 “  Pedro Rodríguez.
23 “  Francisco Moscozo.
24 ‘‘ Juan Fernandez.
25 Manuel Andino.
26 “  Manuel Vilá.
27 “  Gregorio Dávila.
28 “ Enrique Valdejuly,

Carolina, 28 Marzo de 1880. — El Pre­

sidente, José Suarez. — El Interventor, Manuel 
Vilá. — El Interventor, Enrique ValdejuH. — El 
Interventor, 3Ianuel Andino. — El Interventor, 
Gregorio Eávila.

R E S U M E  N

de los votos que ha obtenido cada candidato 
para Diputado á Córtes en las elecciones 
verificadas hoy 28 de Marzo, por el órden de 
mayor á menor.

Don Joaquín González E sté fan i.__  28 votos.

El Presidente é Interventores que suscriben.

Certifican : que el precedente resúmen es 
una cópia fiel y exacta del resultado que ha ofre­
cido el escrutinio practicado, siendo exacto el 
número de votos que ha obtenido cada candidato 
para Diputado á Córtes; en fé de lo cual firma­
mos la presente en la

Carolina á 23 de Marzo de 1880. — El Pre­
sidente, José Suarez. — El Interventor, Manuel 
Vilá. — El Interventor, Enrique ValdejuH. — El 
1 nterventor, Manuel Andino. —  El Interventor, 
Gregorio Dávila.

SECCION DE LOIZA.

RELACION de los Sres. electores de esta Sec­
ción (pie han tomado parte en la votación 
del dia de hoy para la elección de Diputado 
á Córtes.

1 Don José Estéban García.
2 11 José Mana Fernandez.
OO u Alejandro López.
4 íí José Ramón López.
5 ÍC Juan Antonio García Joglar.
6 lí Antonio Escobar.
7 ii Juan Calzada 19
8 ll José Labelo Mojica.
9 ii Vicente Diaz.

10 íl Guillermo Rodríguez.
11 ii Cecilio López.
12 u Javier Zequeira.
13 (( Evaristo Elicier.
14 ll Sicinio Vizcarrondo;
15 ll Francisco Acosta.
16 ll Pedro Ramos,
17 ll Federico García y Rivera.
18 ll José Monserrate Giménez.
19 u Ulises Padilla.

Loiza, 28 de Marzo de 1880. — El Presi­
dente, Francisco Acosta. — El Interventor, Le 
derico García. — El Interventor, Ulises Radilla.
— El Interventor, Redro Ramos. — El Interven­
tor, José M. Giménez.

R E S U M E N

de los votos obtenidos en esta Sección por el 
candidato que se expresará, en la elección 
que ha tenido lugar en el dia de boy.

Don Joaquín González Estéfani___  19 votos.

Loiza, 28 de Marzo de 1880. — El Presi 
dente, Francisco Acosta — El Interventor, Te- 
derico García. — Ei Interventor, Ulises Radilla.
—  El Interventor, Redro Ramos. —  E l Inter­
ventor, José M . Giménez.

SECCION DE RIO-GRANDE.

RELACION de los electores que tomaron parte 
en la elección para Diputado á Córtes; veri­
ficada en el dia de la fecha.

((
u
ft
ii
u
u
ii

Juan María Eonet.
Santos Jiménez.
Arturo Rivera.
Francisco Rendan y Camacho. 
Laureano Perez Villamil. 
Joaquín Antonio García. 
Ramón Villamil.
José Ramón de Seguer»
Juan Ros.

u
u

Juan Feijó y Villalobos. 
Domingo Baldrich.

Rio -  grande, 28 de Marzo de 1880. —  El 
Presidente, Ramón Villamil. —  El Interventor, 
Juan Ros. —  El Interventor, Juan Feijó. — El 
Interventor, Domingo Baldrich. —  E i Interven­
tor, José R . de Seguer.

R E S U M E N
de los votos obtenidos por ei candidato que se 

expresará, en la elección para Diputado á 
Córtes verificada en el dia de la fecha.

Don Joaquín González E sté fan i.__  11 votos.

Rio - grande, 2S de Marzo de 18S0. —  El 
Presidente, Ramón Villamil. —  El Interventor, 
Juan Ros. — El Interventor, Jwaw Feijó. —  El 
Interventor, Domingo Baldrich. — El Interven­
tor, José R . de Seguer.

P u erto-R ico , 12 de Abril de 1880.—  
Es cópia. — El Secretario del Grobierno G e­
neral, Francisco Fontanals y  Martínez. 1077]

N E G O C I A D O  5?

Para sustituir durante su ausencia, al 
Sr. Cónsul interino del Imperio aleman en 
esta plaza, se ha servido el Exemo. Sr. Go­
bernador General aprobar la propuesta be- 
cha por dicho funcionario á favor de Don 
Eduardo Michaelsen.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por 
S. E., se publica en la Gaceta oeicial pa­
ra general conocimiento.

Puerto - Rico, 12 de Abril de 1880. —  
E l Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martines. [1081]

En la G a c e t a  o f ic ia l  correspondiente 
al 3 de Febrero último se publicó un De­
creto de S. E. que copiado á la letra dice 
a s i :

“ Con esta fecha se ha servido el 
Exemo. Sr. Gobernador General aprobar el 
nombramiento hecho por el Sr. Cónsul de 
S. M. B. á favor de Don James J . Finlay 
para que ejerza las funciones de Vice - cón­
sul de su Nación en Ponce, durante la au­
sencia de! propietario Don Eduardo L e e .”

Cuyo Decreto debe entenderse rectifi­
cado en el sentido de que si bien el Sr. F in­
lay sustituye á Don Eduardo Lee, no lo hace 
en el concepto de haber sido este propietario 
sino interino también, por ausencia del Vice­
cónsul propietario, que lo es Mr. Cárlos 
Gibbons, encargado provisionalmente del 
Consulado de S. M. B, en esta Capital du­
rante la ausencia del Cónsul propietario Mr. 
Bidivel.

Lo que por órden de S. E . se publica 
para general conocimiento.

Puerto - Rico, 12 de Abril de 1880. —  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martines. [1074]

GOBIERNO M IL IT A R
B B  LA

P L A Z A  D E  P U E R T O - R I C O .

Debiendo adjudicarse en pública subasta el 
arriendo del terreno perteneciente al ramo de 
Guerra entre la 2^ y 1? línea de esta plaza, á la 
izquierda de la carretera que conduce á Rio -  
piedras, para el aprovechamiento d« sus pastos

Ayuntamiento de Madrid



2 GACETA DE PUERTO-RICO;

naturales y siembra de yerba de guinea y malo- 
jillo, se 6ja el dia 15 del presente mes á la una 
de la tarde para el acto del remate que tendrá 
efecto ante el Secretario de este Gobierno Mili­
tar, en las habitaciones de la Secretaría; bajo el 
pliego de condiciones que, aprobado por el 
Exorno. Sr. Capitán General, S'í halla dema­
nifiesto desde esta fecha en dicha Dependencia.

Puerto - Rico, 8 de Abril de 1880. — De 
órden de S. E. — El Teniente Coronel Secreta­
rio interino, Jlfawíw? de Calzada. [1071] 3—3

R E A L  A U D I E N C I A
^ I

P U E R T O - R I C O

lECBETiRIA DE fiOBIEB!VO.

La Sala de Gobierno, en sesioa de 3 del ac 
tual, ha dispuesto se anuncie de nuevo la vacan­
te  de la Escribanía de actuaciones de Toa -  alta, 
partido judicial de Catedral, convocando aspi­
rantes para su provisión ; con advertencia á los 
mismos de que sus solicitudes documentadas de 
berán presentarlas en esta Secretaría dentro del 
término de treinta dias que comenzarán á  con­
tarse desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la G aceta o ficia l .

y  en cumplimiento de lo dispuesto expido 
el presente para general conocimiento.

P u erto -R ico , Abril 7 de 1880 .— Rafael 
Romeu. [1019] 3— 2

Vacante la Escribanía de actuaciones de 
Hato -grande, partido judicial de Humacao, por 
virtud de renuncia que de dicho Oficio ha sido 
admitida á su propiotario y servidor Don José 
Abelardo C ajas; el Excmo. é íltm o. Sr Presi­
dente, por acuerdo de este día, se ha servido dis 
poner se anuncie dicha vacante convocando as­
pirantes para su provisión; con advertencia á los 
mismos de que sus solicitudes documentadas ha­
brán de presentarlas en esta Secretaría dentro 
del término de treinta dias que comenzarán á 
correr y contarse desde el siguiente al de la pu­
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial.

Y en cumplimiento de lo mandado expido 
el presente para general conocimiento.

Puerto -  Rico, Abril 8 de 1880. —  Rafael 
Romeu. [1044] 3— 1

Vacante la Escribanía de actuaciones de 
Cayey, partido judicial de Guayama, por virtud 
de renuncia que de dicho Oficio ha sido admiti­
da á su propietario y servidor Don Casimiro 
Morales y Benellan ; el Excmo. é Iltmo. Sr. 
Presidente, por acuerdo de este dia, se ha servi­
do disponer se anuncie dicha vacante convocan­
do aspirantes para su provisión: con advertencia 
á los mismos de que sus solicitudes documenta­
das habrán de presentarlas en esta Secretaría 
dentro del término de treinta dias que comenza­
rán á contarse desde el siguiente al de la publi­
cación de este anuncio en la G aceta o fic ia l .

Y en cumplimiento de lo dispuesto expido 
el presente para general conocimiento.

Puerto -  Rico, Abril 8 de 1880. — Rafael 
Romeu. [1045] 3— 1

Intendencia general de Hacienda pública
SB LA

I S L A  D E  P U E R T O  -  R I C O .

El Excmo. Sr. Gobernador General, de con­
formidad con lo propuesto por la Intendencia, 
h a  tenido á bien nombrar faluero del Resguardo 
de Hacienda con el haber anual de 240 pesos, á 
Miguel A. Ferrary, faluero de la clase de ce­
sante.

Y de órden del Iltmo- Sr. Intendente gene­
ra l se publica en la G aceta oficial  para ios 
efectos que procedan.

Puerto -  Rico, 3 de Abril de 1880 .— El 
Secretario, Luis A . de Estrada. [1055]

Administración Central de Contribuciones y Rentas
DE LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

sion de Nepomuceno Rodriguez y Laureano de 
Arce y por el Este con Bernabé Pomalea, cuyo 
terreno ha sido tasado al respecto de un peso 
moneda corriente cada cuerda.

Y se hace saber que la subasta .se celebrará 
simultáneamente ante la Jun ta  de almoneda en 
esta Intendencia y en la Administración local de 
Rentas y Aduana de Naguabo el dia 10 de Ma­
yo próximo á.la una de la tarde, bajo las condi­
ciones siguientes:

Se fija como tipo del remate la suma 
de 400 pesos en que han sido tasadas las 400 
cuerdas de terreno con las fincas que contenga, y 
no se admitirá proposición qne no cubra las dos 
terceras partes de dicha suma.

2? Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago crediiiva 
de haber depositado en la Tesorería general ó en 
la Administración local de Rentas y Aduana de 
Naguabo, la cantidad de 20 pesos, ó sea el 5 0[0 
del tipo en que se ha valorado la linca, sin cuyos 
requisitos serán nulos los pliegos que se pre­
senten.

S?' En el sobre de cada pliego ha de ex­
presarse el nombre del licitador y el objeto de 
su presentación, ajustándose las proposiciones al 
adjunto modelo.

4? Los pliegos depositados no podrán re­
tirarse por ningún motivo después de presen­
tados.

5? Con media hora de anticipación á la 
que se fija para la subasta, se presentarán en la 
Intendencia general ó Administración do Nagua­
bo los expresados p legos de proposiciones.

6?- Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá á una licitación oral entre 
los que las hayan suscrito, que durará diez mi­
nutos, adjudicándose al mejor postor.

7? El ¡»ago de ia cantidad por que resulte 
subastada la tinca se venfii’ará al contado, ha­
ciéndose el ingreso en ia caja del Tesoro al te r­
cero dia de trascurrido después de haberse n o ti­
ficado al adjudicatario la aprobación del remate. 
El depósito preventivo puede servirle para com 
nutar la suma que ha de ingresar por conse­
cuencia de aqui'll-i aprobación.

S? Las Cantidades que ingresen para optar 
á la subasta y á que se refiere la regla 2?, serán 
devueltas á lus que no hubieren merecido la 
buena pro.

Verificado el remate y consignado su 
importe en el Tesoro público, se dará posesión 
al rematista con las formalidades establecidas, 
pero siendo de su cuenta el im[)orte de los coa 
tos y gastos que se originen, pues valor del re­
mate ha de ingresar íntegro.

10? Si el adjudicatario faltase á lo estipu­
lado en ia condición 7?, quedará de hecho res­
cinda la adjudicación y á  beneficio del Tesoro 
público el depósito preventivo de que trata la 
condición 2?

11? Si en el acto de posesión apareciese 
mayor número de cuerdas que las expresadas pa­
ra la subasta, el comprador queda obligado á 
pagar al contado la diferencia según la clase de 
terreno al tipo de subasta; y en caso de ser menor 
la Hacienda pública reintegrará en la misma 
forma.

Puerto -  Rico, Marzo 31 de 1880. — Ángel 
Lozano. M O D E L O  D E  P R O P O S IC IO N F .S .

en la Administra don local de Arecibo y Alcal­
día municipal de Morovis, el dia 13 de Mayo 
próximo á la una de la tarde, bajo las condicio­
nes siguientes :

1? Se fija como tipo del remate la suma 
de 1200 pesos, en que han sido tasadas las 120 
cuerdas de terreno con las fincas que contenga y 
no se admitirá proposición que no cubra las dos 
tercesas par es de dicha suma.

2? Las proposiciones deben hacerse en 
pliegos cerrados, acompañando carta de pago 
creditiva de haber depositado en la Tesorería 
general, en la Administración local de Rentas y 
Aduana de Arecibo o Alcaldía de Morovis, la 
cantidad de 60 pesos, ó sea el 5 0(0 del tipo en 
que se ha valorado la finca, sin cuyos requisitos 
serán nulos los pliegos que se presenten.

3? En ei sobre de cada pliego ha de ex­
presarse el nombre del licitador y el objeto de 
su presentación, ajustándose las proposiciones al 
adjunto modelo.

4? Los pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo después de presentados.

5? Con media hora de anticipación á la 
que se fija para la subasta, se presentaran en la 
Intendencia general, Administración local de Are­
cibo y Alcaldía de Morovis los pliegos de propo­
siciones.

6? Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá á una licitación oral en­
tre los que liis hayan suscrito, que durará diez 
minutos, adjudicándose al mejor po^-tor.

7? El pago de la cantidad por que resulte 
subastada la finca se verificará al contado, ha­
ciéndose el ingreso en la «aja del Tesoro al ter­
cero dia de trascurrido después de haberse noti 
ficado al adjudicatario la aprobación del remate. 
El depósito preventivo puede servirle para com­
putar la suma que ha de ingresar por consecuen­
cia de aqut-lla aprobación 

8?

Don N ___ N ____ , vecino de_____ según
cédula de vecindad que exhibe, enterado del 
anuncio de la Administración Central de Contri­
buciones y Rentas de esta provincia sobre rema­
te de una estancia compuesta de 40U cuerdas de 
terreno, ubicada en lus barrios de “ Duque ” y 
“ Maizales” , jutisdicciuri de Naguabo, hipoteca­
do por Don Alejandro Viuder para responder 
del manejo de caudales del Colector que fué de 
Salinas Don Joaquin García, ofrece por dicha
estancia la cantidad d e .__ en moneda oficial ó
coniente, sujetándose en un todo al pliego de 
condiciones que ha examinado.

[999]
(F e c h a  y  ñ m a  del lic ita d o r.) ”

3— 3

En el expediente de apremio que se sigue 
por la Administración local de Rentas y Aduana 
de Naguabo, para hacer efectiva la cantidad de 
178 pesos 37 centavos que importan los intere- 
*es devengados por la suma que resultó desfal­
cado Don Joaquin García, Colector que íué de 
Salinas, se ha <iispuesco por este Centro la ena- 
genacionen subasta de una estancia que para res 
ponsabilidad de aquel funcionario hipotecó Don 
Alejandro Viader, la cual radica en los barrios 
de “ D uque” y “ Maizales”, jurisdicción de 
Naguabo, compuesta de 4ü0 cuerdas de terreno 
alto, en su mayor parte con trozos de monte en ­
tresacado y alguno de pasto, colindante por el 
Norte con los de Tomás Burgos, por el Oeste 
con los de la Sra. Condesa de Galvez, Francisco 
Burgos y  Ramón Vega, por el Sud con la suce-

En el expediente de apremio seguido por la 
Alcaldía municipal del pueblo de Morovis, para 
hacer efectiva la cantidad de 616 escudos 500 
milésimos importe de los reparos deducidos por 
el Tribunal de Cuentas del Reino en el juicio de 
las de la Aduana de Ponce, correspondientes á 
los meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto, Se 
tiembre. Octubre, Noviembre y Diciembre de 
1S59, época en que desempeñó el cargo de Ad­
ministrador de dicha dependencia Don Rafael 
Fabres, se ha dispuesto la enagenacion en .su­
basta de una estancia, que para la  responsabili­
dad de dicho funcionarlo hipotecó Don Joaquin 
Jiménez, la cual radica en el barrio de lus “ Per­
chas ”, jurisdicción de Morovis, compuesta de 
12Ü cuerdas de terreno quebrado, con cusa habi­
tación en mal estado, árboles frutales y pastos, 
colindantes por el Este con Don Manuel Ortiz, 
por el Sud con Blaría Aniceta Macha, por el Po­
niente con Francisco Jímeijcz y Don Basilio 
Martínez y por el Norte con Estéban Santiago, 
cuyo terreno ha sido tasado al respecto de 10 pe­
sos cada cuerda.

La subasta, se celebrará simultáneamente 
ante la Jun ta de almondds en esta Intendencia,

10? Si el adjudicatario faltare á lo estipu­
lado en líi condición 7?, quedará de hecho res­
cindida la adjudicación y á beneficio del Tesoro 
público el depósito preventivo de que trata la
condición 2?

II?  Si en el acto de la posesión apareciere 
mayor número de cuerdas que lus expresadas 
para la subasta, el comprador queda obligado á 
pagar al contado la diferencia segiin la cluse de 
terreno al tipo de subasta ; y en caso de ser menor 
la Hacienda pública reintegrará en la misma 
forma.

Puerto -  Rico, Marzo 24 de 1880. — Angel 
Lozano. M O D E L O  D E  P lt O P O S IC IO N E S .

• segúnDon N ___ N ____ , vecino de
cédula de vecindad que exhibe, enterado del 
anuncio de la Administración Central de Contri­
buciones y Rentas de esta provincia, sobre rema­
te de una estancia compuesta de 120 cuerdas de 
terreno, ubicada en el barrio de “ Perchas”, ju ­
risdicción de Morovis, hipotecada por Don Jo a ­
quin Jiménez para responder del manejo de cau­
dales del Administrador que fué de Punce, Don 
Rafael Fabres, ofrece por dicha estancia la can­
tidad d e .__ moneda oficial, sujetándose en todo
al pliego de condiciones que ha examinado.

(F oohay  finna ilel lU ita d o r ,) ”
[iOOOj 3-—3

Con motivo de ser ya escasísima la existen­
cia que queda en los Almacenes generales de 
Ha ienda de los sellos de Correos de 5 cénti­
mos de peseta, recibidos para el presente año, 
el Excmo. Sr. Gobernador General, conformán­
dose con lo propuesto por la Intendencia, se ha 
servido acordar el uso y circulación á la vez que
aquellos de los que hay en estado útil en dichos 

Las cantidades que ingresen para optar ] Almacenes, si bien pertenecientes á 1878, han
á la subasta y á que se refiere la regla 2?, serán 
devueltas á los que no hubieren merecido la 
buena pró.

9? Verificado el remate y consignado su 
importe en el Tesoro público, se dará posesión 
al rematista con las formalidas establecidas ; pe­
ro siendo de su cuenta el importe de los costos y
gastos que se originen, 
ha de ingresar íntegro.

pues el valor del remate

sobrado de 1879 para el que se habilitaron; 
habiéndose pedido ya mayor número á la Pe­
nínsula á fin de que no falten para el consumo 
en lo que resta de año y evitar que el servicio 
no sufra entorpecimiento ni perjuicio alguno.

Lo que de órden Superior se publica en la 
G aceta oficial  para general conocimiento.

P u erto -R ico , 3 de Abril de 1880 .— El 
Administrador Central, Angel Lozano. [1043]

DE LA

IS L A  D E  P U E R T O - R IC O .
ESTADO de ia reeaudaeion obtenida durante el mes de Marzo ultimo por la Seedon de Aduanas en las Admlnli- 

tractones locales de la Isla, comparados con loa de Igual periodo del afio de 1879.

A D ilIN IS T U A U IO N  LOCAL

DK LJL

C ap ita l...........................................................
M ayagüez......................................................
Pólice........................................
A rro y o ..............................................................
H um acao ..........................................................
A.guaililla......................................................
A rec ib o ............................................................

T o ta les ....................

1 8  8 0
1 8  7 9 . 1 8  8  0 .

cion

A U M E K T O S
----- -

B A J A 8 . '
' - —

Imporlacion. Exportación Importación. |Exporta. Importación. 

Pesos. Cts.

Exportación Im portación. Exportación

Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts! Pesos. Cts! Pesos. Cts. Pesos. :ts . Pesos. C ti.

67045 10 12549 93 48865 78 7275 40 .......... . . 18179 38 5274 53
42299 38 17801 17 20C38 71 1.3641 83 . . . . . . . . .......... 21670 67 3559 34
89332 88 17141 64 54467 17 17956 92 .......... 815 28 34865 71 .......... • •
4318 90 7928 53 8643 97 9516 72 4325 Ó7 1588 19 .......... . . . . . .

13717 87 6401 40 5613 81 5808 21 .......... . . .......... . . 6104 06 593 19
10044 44 7.531 88 13376 98 7372 23 3332 54 .......... .......... 159 65
2104 01 4879 77 49ÍI5 93 3154 29 2801 S2 ......... .......... • • • •

2286G2 64 73634 33 156302 35 64725 60 10459 53 2403 47 82819 82 11.319 19

Recaudación de 
Idem  do

M arzo
Ídem

de 187Ü.. 
de 1880.

D iferencia de menos en 1880. 
Idem  de menos en 1880.

Derecho» 

d* importación.

Dereekoi 

de exportación.
—

Pesos. Cta.
—

Paos. Cta.

228862 64 73634 32
156502 35 64725 60

72360 2»
8909 79

Puerto-R ico, 8 de A b ril de 1880.—E l A dnúnistrador Central, Angel Lozano.—Y ?  B?—E l In tenden te  general, Jeaquxn Á dnaensent.

ESTADO de los valores que han obtenido por Rentas de Aduanas las Adíulaísíradoúcs locales de esta Isla doranto 
el me;j de Marzo de I8SO, con aplicación & los ramos que se expresan. ____  __

ADUANAS.

A dm inistración local de la
(Capital..................................

Id. M ayagüez.........................
Id. P o n c e ................................
Id. A rro y o ..............................
Id. H um acao...........................
Id. A guadilla..........................
Id. A recibo..............................

Total en 18f0..........
Idem  en 18T9..........

D iferencia d em ás  en 1860.. 
Idem  de inOnos eu Id iO ..

Im portación

Pesos. Cta.

■1S93.')
47914

76Í29
4648

12137
4337

138179
300873

63694 07

Expoi-tacion

Pesos. C ts.

7275
13641
17956
9516
5808
7373
3154

647-25
70803

6077 73

Navegación.

Posos.

1832 
1015 
3148 
5.59

531 68 
384: 39

Cta,

7891
13536

4714

M ultas.

— - >- 
PO.SOB.

107
139
593

” 'Í4

” ■¿5
77.5

2444

74 1671

Cts.

67

Comisos.

Pesos.

1151
844

306

CM.

50

Depósito.

Pesos.

316

316
937

79

Cts.

81

SUBSIDIO,
Sobre la 

importación.

Pesos.

0»

253fi
1094
2375

454
291
727
259

82.59
11925

3665

Cts.

40

Sobre la 
exportación.

Pesos.

2S30

2830

Cta.

T O TA L .

Pesos. CU.

99

99

56141
34B70
72424
18160
11433
2074»
f)060

221227
302496

81269 Ül

-E l A dm inistrador Centi-al. Annel Lozano. -V 9  B ? -E l  In tenden te  general, Joaquin  Adriaeneent. (1042)

R E N T A  D E  C O N T R IB U C IO N E S .
E ST A D O  de moitratívo de las cantidades recaudadas « i  «sU rroidneia  

durante el mes de Marzo de 1880 por ia  expresada renta, compara­
da con laspracticadaspor igual concepto y  por el mxsnioperiodo en el 
de 1879 ---------- ------------------------------- -----  --------------

ADMIXIBTBACIOlfKS

C ap ita l..................
M ayaguez...........
P once...................
A rroyo..................
Humacao.............
A guad illa ............
A recibo................

T o ta l........

R EC A U D A D O  EN

1879.

Fesos. |Cí«..

5730
100.58
11434
4375
3467
3390
4979

43:í26 60

1860.

Pesos.

11225
92G3

17745
.59555H9B
47957211

61894

OU.

05

R EC A U D A D O  EN

1880.

D E  MAS.

Pesos.

5505

’6:5Íi
1,580
2228
1504
22-31

19362

CU.

25

59

1880.

B F  M ENOS.

Pesos.

795

795

Os

14

D ife ren c ia  to ta l en  a lz a : 18567 • 4.5.
San Ju a n  de P uerto -R ico . A bril 8 de 1880.—E l A dm inistrador 

C e n S  A ^ s l  L o z a n o .-V ?  B V - E l  In tenden te  general. Joagum  
A d r ia e n ttm .

R E N T A  D E  A D U A N A S .
E S T A D O  demostratine de la t caiitidades recaudada» en eita  Provincia 

durante el mes de Marzo de I8e0 por la expresada renta, compara­
da  con las practicadas por igual concepto y  por el m ism o periodo en el 
de 1879. _____________________________________

ADUINISTRACIONEB

C apita l .................
M ayagüez.............
P ó lice.....................
A rroyo ...................
H um acao...............
A guad illa ..............
A reiiibo..................

T o ta l..........

R E C A U D A D O  E N
1878- 79.

Pesos-

79593
59500

106474
12247
211119
17576
6983

302496

Cts.

96

1878-79.

Pesos.

56141
34270
72434
18IG0
11432
20749

8060

22122:

Cts.

RECAUDADO EN
1879 • 60.

D E  MAS.

Peso».

95

5913

’3Í72
1076

10162

Cst.

26

5»

1879-80.

DK MENOS.

Pesos.

23453
25236
34050

"¿697

91431

O»

60
D ife ren c ia  to ta l en  b a ja :  61269-01.

San Ju a n  de P oerto -R ieo , A b ril 8 de 1880.—E l  A dm inistrador 
C entral, Angel Lozano .— V i  B9 - E l  In ten d en te  general, Joaquín  
Adriaensens,

Ayuntamiento de Madrid
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RENTAS ESTANCADAS.

MSTÁDO demostroHvo de las cantidades recaudadas en esta Fiovineia 
duranU el mes de Marzo de IIMO por la expresada renta, compara­
da eon las practicadas por igual concepto y  por el mismo periodo 
en el de 187a.

R EC A U D A D O  E N R EC A U D A D O  E N

ADMtBlBrUAClOKBB 1879, 1S80.
1880. 

DB MAS.

1880.

DBMFN08,

Pesos. 1 Cts. Pesos. CU. Pesos. Cu. Pesos. Cs

5269' 18 
3920 43 
3518 25

9763 4494 47
9542
6553

24..............
36 30.37 11

757 47
931 62 
808 06 

1i4V2 tIQ

2499 57 1742 10
2787 4.5 1 ^ 5
274fi
iG1Q

86
m

1031̂ 80
A rocluo . ................

T o t a l ........ 17U57 10:i 38515 17 21458 07

D iferencia to ta l en alza: 21453-07.

San Jo a n  de P uerto -R ico , A bril 8 de 1880.—E l A dm inistrador 
Central, Angel Lozano. — V't Bí' — E l In ten d en te  general, Joaquín 
Adriaensens.

RENTA DE BIENES DEL ESTADO.

ESTAD O  demostration de las cantidades recatcdadas « i  esta Provincia 
durante el mes d i Marzo de 1880 por la expresada renta, compara­
da eon las practicailas por igual concepto y  por el mismo periodo en el 
de 1879

R EC A U D A D O  EN 1 R EC A U D A D O  E N

AUUIHUTHACIONBS 1879. leso.
1 1880.

1 DB MAS.

1880.

DE HENOS.

Pesos. Cts. Pesos. CU. Peso.'!. Oís. Pesos. Os

113
31

ou 2990 95 2877 90
60 31 60

5B1 ■ 73 581 73

A reoib*................. .............. . . . . ............ . . . . ............. . . . .............

T o ta l.......... 144 65 3572 68 34.59 63 31 6u

D iferencia to tal en a lz a : 3428 - 03.

San J u a n  de P u erto -R ico , A rb il 8 de 1880.—E l A dm inistrador 
Central, Angel Lozano. — V ‘í B 9 —El  In tenden te  general, Joaquín 
Adriaenzens.

RENTA DE INGRESOS EVENTUALES.

ESTAD O  demostrativo de las cantidades recaudadas en esta Provincia 
durante el mes de Marzo de 1880 por la expresada renta, compara­
da con las practicadas por igual concepto y  por el mismo periodo en el 
de 1879.

AUUIKISTRlCIOKEi)

C ap ita l.........
H ay a g iie z ...
P once ............
A rroyo ..........
H um acao__
A g u ad illa ... 
A recibo........

T o ta l.

1879.

Pesos.

10130
269
291162
1.37
90

242

11365

R E C A U D A D O  E N. 1878.
1879. 

DE MAS.

1879.

DK MENOS.

Pesos. Cts. PíSOÍ. Cts. Pesos. Os

39 9772 43 377 96
72 244 12 25 60
52 262 54 28 98
82 121 60 41 22

j57 49
m 110 TD 22 09
7.3 132 30 lio 37

17 11319 62 53S 58 584 13

D iferencia to ta l en a lza : 45-53.

San Ju a n  d e  P u erto -R ico , A bril 8 de 1880.—E l A dm inistrador 
Central, Angel Lozano. — B ?— E l In ten d e n te  general, Joaquín 
Adriaensens.

COM PAllACJON de ¡o recaudado en el 
el de 1879 por los conceptos siguíentss.

mes de Marzo de 1680 y  en

Contribnciouea 4 impuestos.
A duanas...................................
R entas estancadas...............
Bienes del E stado .................
Ingresos eTentualea..............

C sntidades recauda 
das en M arzo

de 1879.

Pesos

43326
'302496

17037
144

1136.3

}74;t90

Cts.

de 1880. 

Pesos C ts

61894
221227
38515
3572

11319

48 336529 47

D i^ re n c ia s  en 
M arzo de 1880,

De miis.

Pesos

18567

21458
3428

43453

Cts

4.5

55

D s ménos.

Pesos

81269

45

81314

Cts

01
55

56

D iferencia liqu ida en ba ja ; 37861-01.

P usrte-R ico , A b ril 8 de 1880.—E l A dm inistrador Central, 
BV—E l In tenden te  general, Joaq u ín  Adriaensens.

Angel
{1042j

Tesorería general de Hacienda pública
DB LA

I S L A  D E  P U E R T O  -  R I C O .

I>ON FRANCISCO  F A B R O  Y  C U JA B , Jefe Su­
perior de Administración Civil honorario, Comen­
dador de número y Caballero de la É ea ly  distin­
guida Orden de Isabel la Católica, dos veces de la 
de la Orden Civil de Beneficencia por juicio c tm f r í i -  
dietorio y Tesorero general de Hacienda pública de 
esta Isla.

Hago saber : que habiéndose extraviado la 
carta de pago número 42 de 22 de Marzo de 
1871, por valor de 20 pesos, expedida por !a 
Administración local de Rentas y Aduana de 
Ponce á favor del carabinero Don Jorge Amorós, 
que había hecho aquel ingreso en calidad de 
depósito, se anuncia en quince números conse­
cutivos de este p e r ió d ic o  o f ic ia l  por virtud de 
acuerdo del Iltmo. Sr. Intendente, á fio de que 
si se hallare dicho documento en poder de alguna 
persona, se sirva presentarlo en este Centro den­
tro del término de su publicación, pasado el cual 
se declarará nulo y de ningún valor ni efecto.

Puerto -  Rico, 6 de Abril de 1880. — Fran 
cisco Fabrc. [097J 15—4

mo y  se publicaron en la G a c eta  del dia 6 del co­
rriente, lio empezarán á regir hasta el dia 19 de 
Junio próximo.

Puerto -  Rico, 8 de Abril de 1880. — Em i­
lio Catalá y  Alonso. [1050]

JUNTA A U X IL IA N  DE CAEOELES
>■ LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

A las siete de la noche del dia 20 de los 
corrientes, se adjudicará en pública subasta la 
construcción de 225 mudas de ropa para los 
presos de esta Real Corcel.

Este acto tendrá lugar en la Sala de Justi­
cia de aquella y ante la Ju n ta  auxiliar, con ex­

testamentaría de Juan Crespo, los cuales consis­
ten en una cuerda de terreno sembrada de café 
de inferior calidad, tasada en cuarenti» pesos y 
quince cuerdas mas de terreno alto á pasto, ta­
sada á diez pesos que suman ciento cincuenta 
pesos, formando el total de ciento noventa pesos.

Lo que hago público para la concurrencia 
de licitadotes al acto del remate ; siendo de 
advertir que no se admitirán proposiciones que 
no cubran de contado cuando ménos las dos ter­
ceras partos del avalúo de dichos bienes.

Hado en Mayagüezá primero de Abril de mi 
ochocientos ochenta. — José A . Cartagena.— Por 
su mandado, Bartolomé Esteva. fl031] 3—

DR. DOR t'R A íiO lSC O  B E LM O N TE  7  CÁRDETsAS, Jusz de l*  
iTtstaneia de la Villa de Arecibo y  su partido judictai.

Por el presente cito, llamo y emplazo
tricta  sujeción al pliego de condiciones y mode- Ramón Paz Medina, para que en_
' '  j . . r  O. . I termino de nueve días que al efecto se le señala

por tercera vez, comparezca ante este Juzgado á
lo de proposición que han de regir en ‘a contra 
ta, cuyos documentos están de manifiesto en esta 
Secretaría.

Lo que se anuncia al público para su cono­
cimiento y concurrencia de licitadores.

P u erto -R ico , Abril 10 de 1880. —  El Se­
cretario, José A. Fernandez Brignoni. — V9 B9 
— El V ice-presiden te , .Becerra. flOOB] 3— 1

PEOVIDENOIAS JUDICIALES,

DON A Ü R B L IA R O  M E D IN A , Juez de Instancia del Distritode 
Catedral.

Por este mi segundo edicto, según lo orde­
nado por la Exema. Real Audiencia del Teriito 
rio en la causa seguida contra Don José Trooi- 
[leta y Pedreño y ocios por fraude á la Real 
Hacienda é infidelidad en la custodia de docu 
mentes, cito, llamo y emplazo al referido Don 
José Trompeta y Pedreño, para que en el tér­
mino de nueve dias que por segunda vez se le 
señala, se presente en la Cárcel pública de esta 
Ciudad á estar á la resulta de la predicha causa; 
apercibo de seguirse en su ausencia y rebeldía, 
y panirl») el perjuicio que haya lugar.

Puerto -  Rico, ocho de Abril de mil ocho 
cientos ochenta. —  Aurelíano Medina. — El Es­
cribano, ilfawMeZ «J. Calderón. [1041]

Por este mi único edicto, cito, llamo y em­
plazo á Laureano García y Ju lia López, para 
que en el término de nueve dias que al efecto se 
les señalan, comparezcan en este Juzgado á pres­
tar declaración en la causa seguida contra Luis 
Marte Verdejo y otros por hurto.

Puerto -  Rico, Abril ocho de mil ochocien­
tos ochenta. — Aureliano Medina. — El Escri 
baño, Manuel J . Calderón. (‘1054]

DON A R T E R O  TARAZONA, Juez 
Pcnce y  ra partido judicial.

de Instancia de la Ciudad de

Por este mi único edicto, cito, llamo y em­
plazo á los individuos Vicente Gil y Alejandro 
(liberto ) para que en el término de quince dias 
que al efecto se les señalan, comparezcan á este 
Juzgado á rendir declaraciones en la causa cri­
minal que se sigue sobre incendio en la hacienda 
Pótala.

Ponce, cinco de Abril de mil ochocientos 
ochenta. —  Antero Tarazona. — El Escribano, 
Francisco Parra. [1048]

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
procesado ausente Eduardo Blanco, para que 
dentro de nueve dias que al efecto se le señalan 
por primer término, se presente en este Juzgado 
ó en la Cárcel pública de esta Ciudad á defen­
derse de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se le sighe por estafa; bien enten­
dido que de así hacerlo se le administrará rei^ta 
y cumplida justicia, y de lo contrario le parará 
el porjuicio consiguiente y se le declarará con­
tumaz y reoeiae.

Y para que llegue á su conocimiento libro 
el presente en

Ponce á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta. — Antero Tarazona. —  Por su manda • 
áo, Rafael León. [1047]

responder á los cargos que le resultan en la cau­
sa criminal que se sigue contra Fernando Rivera 
y otros por roño á Manuel de Jesús Desjuan 
apercibido de lo que haya lugar si no lo efectúa 

Dado eu Arecibo á cinco de Abril de mil 
ochocientos ochenta. — Br. Francisco Belmonte. 
— De órden de S. S9, José L . Casálduc. [1038]

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
desconocido que entregó dos pesetas españolas 
al procesado Juan Cárlos Babilonia el dia dos 
del actual, á fin de que en el término de diez 
dias que al efecto se le señalan, comparezca ante 
este Juzgado á rendir declaración en la causa 
criminal que contra e! referido Babilonia ins' 
truyo por estafa; apercibido de lo que haya 
lugar si no lo verifica.

Dado en Arecibo á cinco de Abril de mil 
ochocientos ochenta. — Dr. Francisco Belmonte. 
— De su órden, José L  Casalduc. [1037]

YO el infrascrito Escribano auxiliar de actuaciones del Juzgado de 1* 
Instancia de San Germán.

Certifico y doy íé : que en la causa crimi­
nal seguida contra Angel Gervasio, por lesiones, 
se ha dictado por la Superioridad la siguiente 

S e n t e n c ia : — “ En la Ciudad de S. Juan Bta. 
de Puerto-Rico, á veinte y cuatro de Febrero 
de mil ochocientos ochenta : en la causa criminal 
seguida en rebeldía en el Juzgado de San Ger­
mán contra el ausente Angel Gervasio, por le­
siones á Gabriel H ernández; pendiente ante 
Nos en consulta de la sentencia de dos de D i­
ciembre último, por la cual se condena al pro­
cesado á cuatro años, dos meses y un dia de 
prisión correccional, indemnización al lesionado 
de los jornales que perdió, gustos de curación y 
las costas, sin perjuicio de oírsele si se presen­
tase ó fuese habido. —  Vistos: siendo Ponente 
el Magistrado Don Ramón María Moreno. — 
Aceptando los fundamentos de la sentencia con­
sultada.—  Fallamos: que debemos confirmarla 
y la confirmamos con las costas, entendiéndose 
de dos años de prisión la pena personal impuesta 
al procesado ; se aprueba el sobreseimiento del 
incidente de embargo de bienes, y devuélvase. 
— Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos: 
Mateo Barroso. — José M. de Aizpúrua. — Ra  
mon María Moreno. —  Publicación. —  Leida y 
publicada fué la anterior sentencia por el Sr. 
Magistrado Don Ramón María Moreno en la 
Audiencia de lioy veinte y cuatro de Febrero de 
mil ochocientos ochenta. — Eduardo Rodeyro. ”

Y para su publicación en la G a ceta  o f i­
c ia l  á fin de que llegue á conocimiento del pro 
cesado, que se encuentra prófugo, extiendo la 
presente de órden del Sr. Juez que firmo en

San Germán á tres de Abril de mil ocho­
cientos ochenta.—  José S. Vázquez. [1005]

Comandancia Principal de Marina
DE LA

P R O V I N C I A  D E  P U E R T O - R I C O .

Se hace saber por el presente que los Aran­
celes de derechos de practije de este puerto, 
aprobados por Real órden de 6 de Febrero últi-

^ A R IA l^ O  G ARC ÍA  M EHIEL^ J n tz  de 1? Im tanci» de la 
Ciudad dé Mayagüez y  eu partido judicial^

Por este mi primer edicto, cito, llamo y 
emplazo al prófugo José de Jesús Avilés, para 
que dentro de nueve dias que se le señalan, con­
tados desde la fecha de su publicación en la 
G aceta  o f ic ia l , se presente en este Juzgado ó 
en la Cárcel pública de esta Ciudad á ser notifi­
cado de una providencia recaída en la causa cri­
minal que contra él y otros se sigue por robo ; 
apercibido de lo que en derecho haya lugar si 
no comparece.

Dado en la Ciudad de Mayagüez á quince 
de Marzo de mil ochocientos ochenta. — Maria­
no García Meriel.— Por su mandado, Bartolo­
mé Estéva. [964]

LCDO. DON JO SÉ  AG U STIN  D E  OARTAOENA, Juez Muniaipal 
y  dé ¡iieto/ixcia accidental de la Ciudad de Aíavetauez v  su var- tido judicial, ^ » j-

Hago saber : que el dia veinte y cuatro del 
corriente á la una de la tarde deberá celebrarse 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
remate para la venta en pública subasta de los 
bienes embargados para pago de costas en la

E S O R lB A N lA  D E  N IE V E S .

En la causa criminal seguida por homicidio 
de Don Antonio Rodenas, ha dispuesto el Sr. 
Juez de !?• Instancia de San Francisco en auto 
fecha de ayer, se llame por medio del presente 
edicto y término de ocho dias, á las mujeres que 
en una casa cerca del puente de San Antonio 
curaron la herida que tenia en la cabeza Don 
Antonio Rodenas la víspera de San Mateo en la 
noche, á fin de que declaren sobre el [larticular.

Y en cumplimiento de lo mandado, para 
su inserción en la  G a ceta  o f ic ia l , lib ro  el pre­
sente en

Puerto -  Rico á treinta y uno de Marzo de 
mil ochocientos ochenta. — Justo Nieves. [969]

dispuesto por el Sr. Juez de 19 Instancia de San 
Francisco dejar sin efecto las requisitorias que 
para la captura de aquel se libraron en doce del 
pasado mes de Marzo.

Y para su publicación en la G a c eta  o f i­
c ia l , libro el presente en

Puerto- Rico á primerode Abril de mil ocho­
cientos ochenta.—José OraUy Escribano. [970]

Ignorándose el paradero de Don José Ra­
mos, se ha dispuesto por el Sr. Juez de 1? Ins­
tancia de San Francisco de esta Capital, se le 
llame por este único edicto y término de nueve 
dias, que empezará á correr desde su publicación 
en la G a c eta  o f ic ia l , para que se presente en 
dicho Juzgado á evacuar la cita que le ha hecho 
el procesado Lino Montañez en cau^a que se le 
sigue por hurto.

Y cumpliendo lo mandado, libro el presen­
te  en

Puerto -  Rico á nueve de Abril de mil ocho­
cientos ochenta.—  José GraUj Escribano. [1063]

Ignorándose el paradero del testigo Celes­
tino Coto, se manda per auto de esta fecha, dic­
tado por el Sr. Juez de 1? Instancia de San 
Francisco en la causa criminal seguida contra 
Francisco del propio apellido, por lesiones, se 
e cite por el presente edicto y término de quin­
ce dias para que se presente en dicho Juzgado á 
prestar declaración en la expresada causa.

P uerto -R ico , Abril nueve de mil ocho­
cientos o c h e n t a . Grau, Escribano. [1064 j

Por dispesicion del Sr. Juez de 1? Instan­
cia de San Francisco y por medio de este tercer 
edicto, se cita, llama y emplaza al prófugo Lú­
eas García, para que dentro del término de nue­
ve dias se presente en dicho Juzgado ó en la 
Real Cárcel de esta Capital á estar á derecho en 
causa que so le sigue por estafa á Dun Pedro 
M ayul; apercibido de lo que haya lugar si no lo 
verifica.

Y p a ra  su  in se rc ió n  en  la  G a c eta  o f ic ia l , 
lib ro  e l p re s e n te  en

P uerto -R ico  á ocho de Abril de mil ocho­
cientos ochenta—José Grau, Escribano. [1062]

E S O B IB A N fA  D S  DON M A N U E L  J . CALDERON.

Por el presente hago sab er: que en el rollo 
de la causa que se siguió sobre le-'iones que le 
infirieron á Rafael Clímeu y Cerra, se ha dicta­
do el Superior auto siguiente :

“ Sala de Justicia, Marzo veinte y nueve de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Dada cuenta 
por Relator, los Sres. de la Sala dijeron : —  
Aceptando los fundamentos del auto consultado, 
y de conformidad con lo representado á la voz 
por el Ministerio Fiscal, se aprueba dicho auto 
con las costas de oficio, y archívese. — Lo acor­
daron y rubrican los expresados Sres. Certifico : 
—  Sres. Presidente de Sala. — Magistrados, 
Mármol. — Cubas. — Oanals. — José P. M an­
zano.''^

Y en cumplimiento de lo mandado por el 
Sr. Juez del Distrito, para que llegue á conoci­
miento del interesado libro el presente en

Puerto -  Rico á seis de Abril de mil ocho^ 
cientos ochenta.— Manuel J .  Calderón.—V9 B9, 
Aureliano Medina. [1061]

AYUNTAMIENTO DE LA CAPITAL.
Exemo. iyontamlenU de San Joan de Puerto-Ele*.

Por disposición del Sr. Juez de í? Instsncia 
del Distrito de San Frain.isco, en auto de esta 
fecha, se dispone se cite, llame y emplase al 
procesado Juan Antonio Figueroa, para que 
dentro de nueve dias que al efecto se le seña­
lan, se presente en la Escribanía del actuario 
para ser instruido del montante de costas á que 
está condenado por la Superioridad y asciende á 
sesenta y seis pesos treinta y ocho centavos, en 
la causa criminal que so le siguió por estafa y 
caso de insolvencia presente la opo*'tUQa cau­
ción j oratoria.

P uerto -R ico , tres de Abril de mil ocho­
cientos ochenta.—Justo Nieves. [1010]

s e c r e t a r í a .

Durante los dias 18, 19, 20 y 21 del corrinte mes 
y siendo rematista Dun Julián Matienzo, se expenderá 
en esta Ciudad la libra de carne de rés vacuna, á 20 
cuartos ó sean 10 chavos el primero y á 18 cuartos ó 
sean 9 chavos los tres últimos, matando novillos y 
bueyes jóveiíes.

Lo que se hace piiblico para conocimiento ge­
neral.

Puerto - Rico, 10 de Abril de 1880. — José A ra­
gón y Huertas. [1066]

Por disposición del Sr. PreBÍdente de la tercera 
Comisión del Exemo. Ayuntamiento, se invita á los 
que quieran subastar el abasto de carnes para el oonsa- 
mo público de esta Ciudad en los dias 22, 23, 24 
y 25 del corriente mes, dentro de las condiciones 
ac'-rdadas por el Municipio que están de manifiesto en 
el Negociado de mi cargo, para que oouourran á ia Casa 
<'onsisrorial á hacer sus proposiciones á las once de la 
mañana del dia 14 del mismo. |

Pueuo-Rico, 10 de Abril de 1880.— El OfíoÍB| 
Secretario, Jwaw Potver. — V.® B.°, Padilla. [1065^

Alcaldía municipal de la Capital.

E SC R IB A N IA  D E  DON D E M E TR IO  G IM E N E Z Y  MORENO.

Capturado el prófugo Fidel Atienza, se ha

s e c r e t a r í a .

En esta Oficina se encuentra depositado ua reloj 
al parecer de plata, descompuesto, cuo una leontina 
falsa, que dice el soldado en situación de reserva Da­
niel Mas Perez se encontró en la Puerta de España.

Y de órden del Sr. Alcalde se hace público por 
medio del p e r i ó d i c o  o f i c i a l  para el que se crea 
con derecho á dichas prendas se presente á reclamar­
las en esta Secretaría.

Puerto - Rico, 6 de Abril de 1880. — P. I., Ra­
món Santaella. [1020] 3—2

Ayuntamiento de Madrid
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San Juan Bautista de Puerto - Rico.
S E C K E T ^ R I A . .

KSTADO de los enfermos pobres asistidos por los Médicos de Distrito de esta Capital 
en el mes de Marzo próximo pasado.

NCIBERO

de

•  B f e r m o B .

S E X O .

Blancos. De color. Cui-ados. Muertos.

En

t r a t a *
miento.

E n

e s t a d o
crónico.

Pasados

al

Hospital.
1

f—

Varones. Hembras.

320 145 175 59 261 187 28 7 91 7

D EFUN CIO NES ocurridas durante el mismo mes de Marzo, sitios en que fueron
sepultados y Parroquias á que pertenecían.

DEFDIVCIONES............. En el 
Hospital 
Militar.

Sepultados en
Parroquias á que 

pertenecían.
Total

de defunciones. Total

Varones. Hembras.
r ■
Nichos. Tieira. ¡Catedral. S. Franc"

r •
Varones, Hembras. g e n e r a l .

44 36 6 11 75 67 29 50 36 86

Puerto -  Rico, 5 de Abril de 1880. —  El Secretario, José Aragón y  Huertas. —  
V? B?—  El Alcalde, Becerra. [1012] ___________

Ayuntamiento de la Ciudad de Ponce.

Iloitre Arnntamieuto de la Cindad de Ponce.

P R E S I D E N C I A .

Enrique Alvarez, de este vecindario, se me lia 
presentado manifestando se le ha desaparecido de los 
pastos de Don Anacleto Venturas, denora nado el 

Seboruco, ” un caballo que tenía en depósito por 
esta Alcaldía, de las señales siguientes : zaino oscuro, 
6¿[4 de alzada, crin j  cola regulares y edad siete años.

Lo que se publica en el periódico oficial á 
los efectos que dispone el Bando de Policía vigente.

Ponce, 30 do Marzo de 1880.— El Alcalde 
&cddentül, K  Saladar. [964] S—3

Ayuntamieiito de la Ciudad de Mayaguez.

Alcaldía municipal de la Ciudad de lUayagraez.

presidencia.

Vacante una plaza de Médico titular de esta 
Ciudad, dotiida ceti 700 pesos anuales, se hace noto­
rio para que los que reúnan las condiciones de la Ley 
y aspiren á su desempeño, pD semen sus solicitudes 
documentadas á este Ayuntamiento en el término de 
quince dias contados desde la fecha.

Mayagüez, 6 de Abril de 1880. — Pedro José de 
Olaguíbel. [1033] 3—2

AYMTAMIEW TOS.

Alcaldía nanlclpai de Areeibo.

No habiéndose prosentado lioitador en el primer 
remate de los terrenos embargados á la sociedad de 
loa Sres. Zeno hermanos para pago de los derechos 
que adeuda por el concepto de gasto público, se ha 
dispuesto por el Sr. Alcalde de esta Villa se proceda 
á un nuevo ó segundo remate de las diez y siete cuer­
das de terreno de la hacienda Puente - hagaeo, siendo 
sus colindantes por Norte con los terrenos de los Sres. 
Walhington hermanos, por Sud la hacieuda San 
Francisco, por Este con terrenos de la hacienda eje­
cutada y por Oeste con el caño ó rio de Santiago con 
toda su longitud, y que si bien no aparecen gravá­
menes sobre dicho terreno en particular los tiene la 
Hacienda por varios particulares, ascendentes á 12,303 
pesos 1 centavo y sobre posesiones determinadas as­
cendentes á 20,646 pesos 22 centavos y que figuran 
ler la certificación expedida por el Anotador de hipo­
tecas, la cual está unida al expediente.

Señalándose para el remate el dia 13 del corrien­
te Abril do una á tres de la tarde en el salón del 
Ayuntamiento j admitiéndose proposiciones que con­
vengan con arreglo á Instrucción.

Areeibo, 7 de Abril de 1880. — El Comisionado, 
José M ’t Sastre. — V  ̂ B« — El Alcalde, G. Correa. 
[1034] 2—2

las señales siguiontes ; color cebruno, crin, cola y co­
pete regulares, los cuatro cabos negros, paso tran­
queado, de 6¿{4 de alzada y como de seis años de 
edad, cuyo animal fué conducido al corral del Depó­
sito municipal sin que persona alguna lo baya solici­
tado durante los tres dias que hau transcurrido al 
efecto.

Lo que so hace notorio por el presente inserto 
para general conocimiento y fines correspondientes.

Bayamon, 8 de Abril de 1880.— El Secretario, 
Vicente Gomales Gomes. — V? B° — El Alcaide, 
Capetillo. [10401 3—1

Habiendo justificado Don Mariano Pesquera, ve­
cino de este pueblo, la propiedad y prexistencia del 
ternero negro depor-itado en Don ('arlos M* Mascaró, 
y anunciado en la Gaceta oficial número 42 de 6 
del actual, le ha sido entregado en esta fecha.

Bayamon, 7 de Abril d- 1880. — El Secretario, 
Vicente González Gómez. — V.° B.° — El Alcalde, 
Capetillo. [1073j

Alcaldía Alunlcli>al de iHaricao. — Secretaría.

Encontrándose vacante la plaza de Depositario 
municipal, r> caudador de contribuciones y encargado 
del ramo de prestaciones y caminos de este pueblo, y 
aprobado por el Ayuntamiento el pliego de condicio­
nes para su provisión por concurso, se admitirán soli­
citudes en Secretaria durante el plazo de quince dias 
contados desde la fecha de la inserción de este anun­
cio en la Gaceta.

La fianza s- rá de 4000 pesos en efectivo ó 6000 
en fincas rústic.-só cas-'.s de inamposteiía y el agra­
ciado, que también expendeiá los efectos timbrados y 
cédulas de vecindad, percibirá el 4 OjO de contribu­
ciones y arbitrios y el 5 0^0 de ptescaciones.

Lo que se hace público para general conoci­
miento.

Maricao, 29 de Marzo de 1880. - 
Mariano A . Domínguez.— V® B"
JuanBillocli. [1018j

El Secretario, 
- El Alcalde, 

3—2

Alcaldía Olanlcipal de Baramon. — Secretaría.

Habiendo sido conducido al Depósito municipal, 
un temen» negro, como de cuatro arrobas, sin que per­
sona alguna lo haya solicitado en los tres dias que 
han trascurrido, por lo que el Sr. Alcalde ha dispuesto 
su depósito en el vecino Don Cárlos M® Mascaró,

Lo que se hace notorio para general conocimiento 
y efectos correspondientes.

Bayamon, 5 de Abril de 1880. — E l Secretario, 
Vicente González Gómez. — V.° B.° — El Alcalde, 
Capetillo. 2—3

Por órden del Sr. Alcalde existe depositado en 
poder del vecino Don Cárlos Mascaró, un caballo de

Alcaldía idunicipal de Arroyo. — Secretarla.

Acordado por el Ayuntamiento en sesión ordina­
ria fecha 3 del actual se raque á pública licitación y 
por el término de quince dias á contar desde el de la 
fecha la subasta de medicinas á enfermos pobres, ser­
vicio do bagaje?, alumbrado público y abasto de car­
nes de reses vacunas, cerda, lanar y cabrío para el año 
de 1880 á 81, se hace públito por medio del perió­
dico OFICIAL á los efectos dispuestos, según pliegos 
de condiciones que existen en la Secretaría.

Arroyo, 6 de Abril de 1880. — El Secretario, 
Francisco Fernandez Porrata. — B .o—El Al­
calde, Sifre. [1013] 3—2

Alcaldía MuDkfpal de Uatillo.

En el expediente de apremio seguido á Don José 
Ramón Monohaldía, en cobro de contribuciones que 
está adeudando al Estado y  Municipio, se ha dispuesto 
rematar en pública subasta una casa y cocina con 
piso y cerca de tablas del país, cobijada de paja 
y un rancho sin cerca, tasado en 44 pesos 
moneda corriente, cuya casa radica en ei b.arrio 
de “ Yeguadillíi occidental,” de esta jurisdicción, y 
se señala para la celebración del acto de remate el 
dia 17 del presente mes en la.a puertas de esta Alcal­
día de doce á tres de la tarde ; no admitiéndose pos­
tura que no cubra las dos terceras parica de su tasa­
ción,

Y se hace presente al público para la 
de licitadores.

Hatillo, 3 de Abril de 1880. -  El Comisionado, 
Marcelino San Martin. V.o B.® — El Alcalde, 
José Ignacio Corujo. [1045] 3—2

Alcaldía IQimkipal de Cayey.

Deslinde d© los montes del Estado radicados en los 
barrios de “ (Quebrada ■ yeguas ” y “ Lapa, ” de 
la jurisdicción de Salinas.

En virtud de haberse declarado en estado de

deslinde con fecha 22 de Febrero de 1879, los montes 
que el Estado posee en los barrios de “ Quebrada- 
yeguas ” y “ Lai*a, ” de la jurisdicción de Salinas j el 
Exemo Sr. Gobernador General, de conformidad con 
lo propuesto por la Inspección de Montes, ha tenido 
á bien señalar el dia 15 del pvóximí» Julio para dar 
principio á las operaciones de deslinde de los referi­
dos montes, prévio el cumplimiento de los artículos 
28, 30 y 31 de laa Ordenanzas generales del ramo.

Lo que en cumplimiento de la comunicación del 
Gobierno General fecha 12 de Marzo último, se hace 
público en el perióCO OFICAl, así como en los anun­
cios fijados en los barrios de “ Jájome - bajo, ” “ La­
pa, Oercadillo ” y “ Pasto - viejo, ” para conoci­
miento de aquellos vecinos, á fin de que el 15 de Julio 
próximo venidero coticurran con sus títulos de pro­
piedad al sitio del deslinde; debiendo entenderse 
directamente con el Sr. Inspector de Montes en todo 
lo referente á este particular.

Oayey, 6 de Abril de 1880. — El Alcalde, Emi­
lio de Castaños. [1014] 3—2

Alcaldía üluukipal de San Sebastian.

Con esta fecha me participa el vecino Don Juan 
Antonio Medina, habérsele desaparecido desde el 20 
del mes próximo pasado, un buey hozco loini - bayo y 
un lucero blanco en la frente.

Y lo hago público á los efectos prevenidos.
San Sebastian, 2 de Abril de 1880. — El Alcal­

de, Luis B. García Sánchez. 3—3

Alcaldía ülanicipal de Toa• alta.—Secretaria.

No habiendo tenido efecto el dia 31 de Marzo úl­
timo, el remate de la exclusiva de carnes por seis años 
á virtud de que no concurrió la mayoría del Ayunta­
miento, se ha designado, por acuerdo del dia 3 del 
corriente para dicho acto, la una de la tarde del 24 del 
presente mes, con arreglo á la Instrucción de 29 de 
Marzo de 1869 ; debiendo presentar loa licitadores sus 
pliegos cerrados media hora ántes de dar principio al 
acto eXf lesado, acompañando carta de pago que 
acredite haber consignado en Depositaría el 2 0¡0 so­
bre el importe de dicho remate, ascendente este á 
7,200 pesos que se destinan pira formar parte de la 
oíira Iglesia; encontrándose de manifiesto en esta 
Secretaría el pliego de condiciones para aquel aprobado 
por la Superioridad.

Y se publica en el periódico oficial para la 
concurrencia de licitadores.

Toa-alta, 5 de Abril de 1880. — El Secre­
tario, José M. Catálá. —  V.® B.® —  IM Alcalde, 
Echeandía. 3—3

Por auto de esta fecha, dictado por ol Sr. Alcalde 
en el expediente que s,e sigue á Mariano Hernández 
para pago de las contribuciones que adeuda, se manda 
i-acav á pública subasta para el dia 19 del actual y 
hora de las ‘dos de la tarde, una yegua zaina oscura, 
embargada al mismo Hernández y tasada en 20 pesos.

Y se hace público para la concurrencia de licita- 
dorea ; siendo de advertir que no se admitirá propo­
sición que no cubra las dos terceras partes de su 
valor.

Toa-alta, 6 de Abril de 1880. — El Comisio­
nado accidenta!, Cárlos Valdejulp. — Y .°  B.® — El 
A\oii\de, Echeandía. [1058] 3—1

Alcaldía iHunkipal de Añasco. — Secretaría.

En esta fecha me ha dado parte el vecino Don 
Pablo Campos, de habérsele desapar-cido de los te­
rrenos de su propiedad, sitos en el barrio de “ Ovejas” 
desde el Viernes 19 del corriente, un caballo de las 
señas signientes : color zaino oscuro, edad seis años 
mas ó menos, 6[4 de alzada, cola abultada, cabos 
ijfgros, paso devanado, señas particulares una pata 
delantera y otra trasera de la rodilla para abajo 
blancas.

Y en cumplimiento de lo que está prevenido se 
anuncia al público para conocimiento general.

Añasco, 23 de Marzo de 1880. — El Secretario 
accidental, Joaquín Martínez Bios.— V.® B.°— El 
Alcalde, Bomany. 3 - 3

Acuerdos de los Ayuntamientos.

c o A M o .
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento eii el mes de Enero próximo pa­
sado.

Dia 3. — Ordinaria.

Fué aprobada el acta anterior que suscri­
bieron los concurrentes.

Juzgándose en su jugarlas causas expuestas 
por el Concejal Don Francisco A, León, se ad­
mitió á este la renuncia que ha hecho del indica­
do cargo.

Hallándose arregladas las cuentas de cami­
nos de esta localidad correspondientes al segundo 
trimestre del año económico cursante, fueron 
aprobadas y se acordó el cumplimiento de lo 
dispuesto sobre el particular.

Del mismo modo examinaron las cuentas de 
fondos municipales que corresponden al segnndo 
trimestre del afio (juecursay aprobadas, se acor­
dó su publicación.

Tratándose la manera de sacar algqn parti­
do del resto de maderas que existen de los rari 
^.hones que fueron hechos para los presidiarios, 
ae acordó cumiaionar á su logro al Teniente de 
Alcaide Don Avelino Santiago.

Dia UQ-

Aprobada el acta anterior.
Tratándose sobre los trabajos del camino que 

de esta Villa se dirige al pueblo de Santa Isabel, 
fué acuerdo continuar su prosecución y que este 
asunto se trate en Jun ta municipal.

E l Ayuntamiento al leerse el telégrama del

Exemo. Sr. Ministro de Ultramar relativo al aten­
tado contra S. M. el Rey ( Q. D G . ) hizo constar 
su profundo sentimiento y dar gracias á la Pro­
videncia por no haber permitido se cumpliesen 
los deseos del regicidia.

También fué acuerdo el cumplimiento de 
la resolución Superior de 3 de los corrientes, re­
lativa á la rectifica' ion del censo electoral para 
elecciones provincial y municipal.

También se acordó la adquisición de un 
grillete y una cadena páralos usos que procedan.

A la mocion del Teniente de Alcalde Don 
Avelino Santiago sobre aumentar el Depositario 
de fondos municipales la fianza que tiene dada 
de l,-500 pesos, porque á las recaudaciones que 
antes tenia á su cargo boy se une la de los fondos 
de caminos, fué acuerdo exigir de dicho funcio­
nario la ampliación de 1,Q00 pesos mas á la fian­
za que tiene prestada.

A la exposición presentada por Don Au­
gusto Braschi reclamando 250 pesos que se adeu­
dan á la viuda del Ingeniero Vidal Bors por tra­
bajos de la fuente, fué acuerdo se traigan los an­
tecedentes que sobre el particular haya á la vista 
el dia que tenga lugar la próxima reunión de la 
Junta municipal.

Dada lectura á la representación que suscri­
be Don Agustín Alvarez pretendiéndosele nom­
bre Organista para solemnizar los actos religio­
sos que tengan lugar con el sueldo que se crea 
conveniente, fué acuerdo darse cuenta con ella 
en la próxima reunión de la Jun ta manicipal,

A la solicitud dada por Don Juan Bermu- 
dez pidiendo un solar en la calle del Recreo para 
la fábrica de una casa de madera cubierta de hie­
rro galvanizado, se acordó de conformidad.

Igual concesión se hizo á la pretencion de 
José Florencio Rolon para igual fábrica en la 
calle de la Iglesia.

Al escrito dado por José Miranda pidiendo 
un solar para fabricar una casa en la calle de 
Sanz, fué acuerdo conceder dicho solar.

Dia 17. — Extraordinaria.

Se dió cuenta con un despacho del Juzgado 
de 1? Instancia del Distrito, relativo á la causa 
criminal seguida sobre el robo de una caja de 
hierro en esta Oasa municipal, declarándose por 
la Sala de Justicia el sobreseimiento consultado 
y que se participe cualquier dato ó noticia que 
con oportunidad al hecho pueda adquirirse. E l 
Ayuntamiento quedó enterado acordando su cum­
plimiento.

Dia 17. — Ordinaria.

Lectura del acta anterior que fuó aprobada.
Se acordó comisionar á Don Salustiano To­

rres, segundo T^-niente de Alcalde para la adqui­
sición del material y libros necesarios para los 
niños pobres que asisten á las diversas Escuelas 
de esta localidad, cuya Comisión desempeñará de 
acuerdo con el Sr. Presidente.

Discutídose por la Corporación la forma en 
que ha de practicarse la cobranza de las multas 
que pertenecen al Municipio, fué acuerdo que 
Ínterin la Comisión nombrada al efecto p ara la  
formación de Jas Ordenanzas municipales presen­
te sus trabajos y sin perjuicio de lo que el Códi­
go penal dispone para !a imposición de multas 
por quien corresponda, se continúe por ei Muni­
cipio cobrando 1 peso moneda corriente por ca­
da animal de cualquiera clase que entre al Depó­
sito municipal.

Se acordó la concesión del solar solicitado 
por Doña Isabel Rodríguez p a ra la  fábrica de 
una casa de madera cubierta de hierro galvani­
zado en la calle de la Iglesia.

Dia 24.

No hubo sesión en este dia por no haber 
asunto de que tratar.

Dia 31.

Fué leída el acta anterior y aprobada.
Leído un acuerdo de la Jun ta local de Ins­

trucción pública acompañando la solicitud que 
al Exemo. Sr. Gobernador General eleva el Pro­
fesor Don Gervasio Bengoa haciendo renuncia 
de su destino por motivo de su mal estado de 
salud, se acordó dar curso á dicha solicitud y 
suplicar á S. E. la autorización para el cumpli­
miento de lo que dispone el artículo 65 del De­
creto orgánico, en el caso de que se admita dicha 
renuncia.

Examinados los trabajos presentados por la 
Comisión respectiva para la formalizaciou del 
a ta y baja ocurrida en el censo para la elección 
de Diputado provincial y Ayuntamiento, hallán­
dose arreglados, se acordó la formalizacion de las 
listas de los que resultan electores y el cumpli­
miento de lo que disfioneel artículo 22 déla Ley 
electoral de 20 de Agosto de 1S70.

3e qeg^ por el Ayuntamiento la solicitud 
presentada por Don Venancio Cplja;?p que pré-? 
teiide se le permita fabricar un bohio en los egi- 
dos de la población, previniéndole solicite dicha 
fábrica en el lugar destinado al efecto para la 
clase jornalera.

Coamo, Febrero 7 de 1880.—  El Secreta­
rio, Calixto Bonilla. — V? B9 — E l Alcalde, 
J^arrauri.

Don Calixto Bonilla, Secretario del Ayuntamien­
to manicipal de la Villa de Coamo.
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Certifico : que por el referido Ayuntamien­
to asociado de lu Jun ta  municipal, lia tenido lu ­
gar en el mea anterior el acta siguiente ;

“ En la Villa de Coamo, el dia diez y siete 
de Enero de mil ochocientos ochenta, prévia con­
vocatoria se reunieron loa 8res. del Ayuntamien­
to y Junta municipal,

Fué abierto el acto manifestando el Sr. P re­
sidente que el objeto de la reunión según las 
invitaciones lo ha sido para tratar sobre los par 
ticulares siguientes :

Dar cuenta con la exposición que suscribe 
Don Augusto Braschi reclamando 2óU pesos que 
se adeudan á Don Félix Vidal Bors de ios 4üU 
en que ajustó los trabajos de presupuesto y pía 
nos para la fuente pública de esta Villa.

Acordar la manera en que han de continuar­
se los trabajos de caminos proyectados y en eje­
cución.

Dar cuenta con la solicitud de Don Agustin 
Alvarez que pretende la plaza de Orgauisia de 
esta Villa.

Y últimamente proceder á deliberar la for 
ma en que ha de llevarse á cabo la ejecución (Je 
la obra de un osario en el Cementeriu público 
de esta localidad, según lo acordado por el ante­
rior Ayuntamiento en 20 de Mayo de J875.

Etiterados los Sres. concurrentes en cuanto 
á la solicitud de Don Augusto Biasclii, teniéndo­
se á la vista el acta de convenio tenido por el 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes en 7 de 
Junio de 187S, fué expresamente convenido en 
tre oti'as cosas dársele lóO pesos ú cuenta de los 
400 en que fué el ajuste de los trabajos para la 
fuente pública en proyecto, con la condición de 
si dicho proyecto no era aprobado devolver el 
Sr. Vidal Boi's y Don Augusto Bi'aschi los 150 
pesos que recibieron ; mas como ha muerto el 
Sr. Vidal Bors, conviene la concurrencia en que 
si los trabajos son aprobados, habrá que enti-egar 
los 250 pesos que faltan ; mas si no lo fueren 
habrá que reclamar los 150 pesos entregados y 
para saber á qué atenderse en el segundo caso, 
es acuerdo unánime se niiinifieste al i'epresentan- 
te Braschi quién hace entrega de la suma referí 
da en el caso de que puedan no aprobarse dichos 
trabajos; en la seguridad de que tenido el con­
vencimiento de que hay quien responda á cum 
plir con el Ayuntamiento, el Ayuntamiento cum 
plirá si los trabajos se aprueban y se elevará 
copia de esta acta á la Excma. Diputación pro 
vincia', en unión del duplicado proyecto que se 
tiene á la vista á los efectos que conduzcan.

Respecto á los trabajus en proyecto y en 
ejecución, es acuerdo se continúe sin levantar 
mano á la terminación del que se construye des 
de esta Villa con dirección al pueblo de Santa 
Isabel, y terminado este aunque no lo estén las 
obras de fábrica, se dará principio ai pje se diri­
ge á Pulguillas, disponiéndose para ambos de los 
recursos con que se cuentan.

Sobre la representación de Don Agustin 
Alvarez, en virtud de la pequeña cantidad que 
para imprevistos hay en presu[>uesto y teniéndo­
se en cuenta las diferentes atenciones á que aten­
drá que acudir el Ayuntamiento si n que para ellas 
se tenga consignada en presupuesto cantidad a gu- 
na, no creen conducente la creación de una nue­
va plaza que motivai ia un reparto extraordinario; 
pero como falta raéuos de la mitad del año eco­
nómico cursante, si al interesado le conviniese 
permanecer aquí ó volver después que al finali­
zarse un nuevo presupuesto, se consigne en él la 
canridud necesaria para la pinza que trata de 
ocupar, podrá resulverse entónces.

Discutídose también lo necesario respecto 
á la  necesidad de llevarse á cabo sin demórala 
ejecución del osario que necesita el Cementerio 
de esta localidad, fué acuerdu se lleve á cabo sin 
demora, comisionándose á la Comiston que pre­
side el Teniente de Alcalde Don Salustianu To­
rres, para que se proceda al presupuesto d é la  
obra, la cua^ se pagará con la partida consiguada 
para imprevistos; y para que se obtenga su apro 
bacion se elevará ciicho presupuesto á la Excma. 
Diputación, con copia certificada de este acuerdo.

Y no habiendo otra cosa de que tratar se dá 
por terminado el acto, que firman los concurren­
tes de que certifico. ”

Y para elevar al Excmo. Sr. Gobernador 
General, libro la presente en

Coamo á siete de Febrero de mil ochocien­
tos ochenta. —  El Secretario, Calixto Bonilla. — 
V? B9 —  El Alcalde, Larrauri,

Y A B U G O A .

Don Narciso Costa, Secretario del Ilustre Ayun- 
miento de este pueblo.

Certifico : que en cumplimiento de lo pre­
venido por el artículo 106 de la Ley municipal 
vigente, procedo á formar el correspondiente ex­
tracto de los acuerdos de este Ayuntamiento que 
han tenido lugar en todo el mes actual.

Dia 19

No hubo por ser dia feriado.

Dia 8.

No tuvo efecto por ser dia feriado.

Dia 12.

Se leyó el acuerdo anterior y hallándolo

conforme fué aprobado y firmado por los concu­
rrentes.

Fueron presentadas por el Depositario de 
prestaciones para caminos as cuentas conespon 
dientes al mes de üici'-mbre, y la trimestral de 
Octubre al mismo Diciembre, y hallándolas con 
formes la Corporación fueron aprobadas, acor­
dando á la vez que la trimestral, en cuplimiento 
de lo prevenido por el artículo G5 del Reglamen­
to del ramo, se remita al Exc.no. Sr. Gobernador 
General ú los . fectos que haya lugar.

Se presentó así mismo por el Sr. Presidente 
otra cuenta que produce el Médico -  Cirujano 
de Hnmacao Den Joaquín Castany por su tras­
lación á este puebliü para practicar un recono­
cimiento judicial, ascendente á 12 pesos, y ha­
llándola conforme fué ujirobada por la Corpora­
ción.

Se leyó una comunicación del Superior Go­
bierno, fe(dia 30 del mes próximo pasado, relati­
va á desestimar la proposición que hiciera esta 
Corporación por niayoria de votos, de satisfacer 
honorarios que pidiera el Ledo. Don José Ma­
nuel Saliiañíi por reconocimiento judicial que 
practicó en este pueblo en causa criminal.

Se leyó otra coinnricacion de la Excma. 
Diputación provincial, por la cual se sirve apro­
bar se v.omen de la partida de imprevistos del 
actual presupuesto ios 200 pesos que se le pro­
pusieron para socorrer á los que han sufrido en 
la reciente inundación en las provincias de Múr- 
cia, Alicante y Almería en la Península, hacien­
do también presente que para hacer cualquiera 
tiüiisíereiiciu de crédito se necesita la aprobación 
para acreditarlo en cuentas que en su oportuni­
dad se rindan.

También se dio cuenta con otra comunica­
ción del Sr. Inspector de Telégrafos, por la cual 
hace presente la conveniencia de que cada Esta­
ción se halle provista de pilas con que pueda 
cursar su servicio por las razones que en la mis­
ma ex[-resa, y para henar dicha necesidad acom­
paña una nota que comprende lo que á la de es­
te pueblo hace falta para su habilitación, hacien­
do venir de París por medio de aquel Centro, á 
quien en su caso debe dirigirse la suma de 71 
posos 20 centavos que importa. La Corporación 
acordó que en vista de la necesidad de dichos 
objetos, así coma también 100 rudos papel cinta, 
cuyo importe es de iO pesos, y en virtud de no 
haber partida en presupuesto para estos gastos, 
se acuL*rda tomar los 81 pesos 40 centavos que 
importa el total de dichos efectos, de la partida 
de imprevistos, siempre que mereidere aproba­
ción de la Excma. Diputación provincial, á quien 
se dará cuenta.

Dando cuenta los Comisionados de haber re­
conocido la alcantarilla de material y madera 
que remató el maestro albañil Ciprian Monsanto, 
hallarse concluida, según su contrato y de con­
formidad con el plano y presupuestos. La Cor 
poracioii acordó su recibo y que se proceda al 
pago LMi la forma acordada.

También se acordó que á la mencionada al­
cantarilla creen los Comisionados indispensable 
darle mas extensión á las alas de ambos lados 
para evitar las avenidas de la quebrada sobre 
que está montada, la socave y destruya, así como 
tambier. que se le pongan barandas de madera 
de que también carece y son indispensables, 
acordándose por unanimidad por la Corporación.

El Sr. Presidente presentó una cuenta que 
contiene el número de herramientas compradas 
hasta la fecha para el servicio del trabajo de ca­
minos, ascendente á 61 pesos 50 centavos, según 
borderó, y examinada por la Corporación fué 
aprobada.

Ac(*rdando se ponga un poste de los faroles 
de alumbrado público que se encuentra inútil en 
la callo de San José.

Dando cuenta con una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador General, por la cual se 
ha se ha servido elegir Maestro de la Esc.uela in­
completa de nueva creac.iori en el casco de la po­
blación á Don José M? Collazo, propuesto en se­
gundo lugar. La Corporación acordó su cum­
plimiento, así como que el Sr. Presidente dispon­
ga que cuanto antes se abra el establecimiento, 
prévia posesión al Profesor elegido.

Remitiendo una terna al Superior Gobierno 
para cubrir una vacante de un Vocal de la Jun ­
ta local de Instrucción pública de este pueblo.

Dando cuenta el Sr. Presidente con las re­
laciones de altas y bajas ocurridas en el padrón 
de prestaciones por los motivos que en la misma 
se expresan. La Corporación las examinó y ha­
llándolas conformes fueron aprobadas.

Dando cuenta con una Circular del Supe 
rior Gobierno inserta en la G a c eta  o f ic ia l  nú­
mero 3, relativa á ordenar que por los Ayunta­
mientos se proceda á la rectificación de las listas 
electorales que deberán ser fijadas al público en 
los primeros quince dias del octavo mes de cada 
año económico, en cuyo período se hallará ulti­
mado el padrón, de cuyo contenido quedó ente­
rado, acordando á la vez que para la operación 
se convoque una sesión extraordinaria, que ten­
drá lugar el Viérnes próximo 16 del que gira.

Se leyó una comunicación del Sr. Juez mu­
nicipal de este pueblo, por la cual suplica se le 
habilite del mobiliario que relaciona en nota ad 
junta, que le son necesarios para su Oficina, co­
mo lo son una docena sillas pajilla, un armario 
con llave para archivo y una escribanía con cam­

panilla. La Corporación acordó, que teniendo 
conocimiento de que no hace muchos años se le 
habilitó al referido Juzgado de un archivo y otros 
úriles, se busquen |,ior el presente Secretario los 
antecedentes que contrarári de actas, y dé cuenta 
á esta Corporación para con ellos á la vista acor­
dar lo que corresponda.

Concediendo permiso á Don Julián Ramos 
para fabricar una casa en el solar que fué del Sr. 
Cura de Maunubo en la calle principal.

Dando cuenta con una solicitud que produ­
ce la sociedad mercantil Antelo, Cintron & Co., 
pretendiendo se les exima de ¡lagar los arbitrios 
que este Ayuntamiento tiene señalados á los 
embarcadores de frutos y á las carretas dedica­
das á la industria de que son contribuyentes, 
fundáiiduse en qué no aun compatibles con la 
regia 29 del artículo 132 de la Ley municipal 
vigente. La Corporación enterada acordó que, 
siendo dichos arbitrios los señalados en el presu­
pueste actual [uira cubrir las atenciones del Mu 
nicipiü, no era posible acceder á lo solicitado ; 
pero que en el año próximo se tendrá presente 
su pretensión para resolverla según cotrespuuda.

Seguidamente pidió la pambra el Concejal 
Don Juan Aiiglada, y concedida manifestó que 
desde el año de 1878 dio cuenta á esta Alcaluía 
de loá perjuicios que se seguían á su posesión de 
terrenos y también á ia carretera, con la varia­
ción que se hizo al curso natural de las aguas 
del caño denominado Jobo dulce y que atrave­
saba el camino real que dirige á Huniacao, co­
mo todo lo explicó en la queja que produjo y 
sobre la que se levantó expediente donde debe 
constar; y como aún continuase variada la co­
rriente de aquellas aguas, causando los perjuicios 
aludidos, pedía se resolviere este asunto. La 
Corporación enterada, manifestó el Sr. Síndico 
Dapena que su opinión era que las aguas del 
rtdérido cuño volviesen a encauzarse er. su natu­
ral y antiguo curso, puesto que no veia ningún 
inconveniente en la dirección opuesta que se. le 
ha dado. Puesto á votación este asunto, fué 
aprobado por mayoría lo propuesto por el Sín­
dico Sr. Dapena, y el Sr. Presidente manifestó 
que si bien consideraba atendibles las razones 
expuestas por los Síes. Anglada y Dapena, no 
desconocía sin embargo los perjuicios que pueda 
irrogar á ios propietarios de terrenos del costado 
de Puniente del camino por donde hoy corren 
las aguas que lo atravesaban.

Dando cuenta el Sr. Presidente con cuatro 
solicitudes, las cuales fueron leídas, y son reía 
tivas á pedir permiso para beneficiar y expen­
der carnes vacunas en cualquiera de los barrios 
de Aguacate, Playa y Jacaiia, por razones de 
conveniencia á aquellos vecinos, de cuyo conte­
nido qutuló enterada ia Corporación ; y mani­
festando el Sr. Presidente que el permiso para 
expender carnes en cualquier puesto no estaba 
prohibido COI) tal que las carnes sean presenta 
das el dia anteiiur y su matanza se verifique en 
el Muiudero de este pueblo, sujetándose en todo 
á lo que el Superior Gobierno tiene ordenado 
en Reglamento fechas 4 de Diciembre de 1865 
y 19 de Febrero de 1866, y no habiendo confor­
midad en fcste asunto por parte del Ayunta­
miento, dispuso se llevare á votación dt-spues de 
haberse discutido lo suficiente y resultó que la 
mayoría opinó por negar las peticiones respecto 
á beneficiar las reses en los mismos barrios, si 
bien conceder el expendio en la f  rma prevenida 
por as disposiciones Superiores. El Sr. Síndioo 
Dapena y Sres. Regidores Antelo y Oriiz, por 
que se concediere á los solicitantes; mas los 
Sres. Regidores Colon, Berríos y Sindico Don 
Francisco Berríos, por que también se conce 
diere en los barrios que se creyere mas conve­
niente, con tal que el beneficio de las reses fuere 
vigilado por un Concejal en el mismo barrio.

Se dió cuenta con una comunicación de! 
Sr. Juez municipal de este pueblo, fecha 10 del 
corriente, por la cual pone en conocimiento de 
este Ayuntamiento lo dispuesto por la Real Au­
diencia sobre la aplicación de las multas cuando 
sean de poca importancia y no halla papel del 
sello equivalente, citando á la vez lo que dispo­
ne el artículo 620 del Código penal vigente. La 

^Corporación impuesta, por unanimidad acordó 
con vista del referido artículo, que en atención 
á que las multas que producen los animales que 
se traen á la Cárcel por infracción al artículo 
1-56 del Bando de Policía se hallan declaradas 
como arbitrio municipal y figuran en el actual 
presupuesto ordinario, con e! fin de no infringir 
tampoco loque  sobre el particular dispone el 
Código penal que rige, se encargue al Sr. Presi­
dente de consultar al Superior Gobierno la in ter­
pretación que debe dársele al referido artículo 
620 citado por el Sr. Juez municipal,

Dia 12. — Extraordinaria.

Se dió cuenta co,n una Circular del Superior 
Gobierno, fecha 5 del actual^ inserta en la G a 
CETA OFICIAL número 3 , relativa á  que se pro 
ceda por este Ayuntamiento á la rectificación de 
las listas electorales en la forma prevenida por 
la Ley, las cuales deberán quedar ultimadas en 
la primera quincena del próximo mes, en su vir 
tud el Sr. Presidente puso de manifiesto dos re 
laciones que compreiidriu los electores que de 
ben darse de baja y también de alta por las cir 
cunstancias en que actualmente se hallan y apa 
recen de los padrones de contribucioues y asien

tos de domicilio. De todo lo cual la Corpora­
ción acordó que se hagan públicas para conoci­
miento general y de que en el plazo fijado por 
a Ley, y con arreglo á la misma, puedan enta­
blar sus reclamaciones los que no estuvieren 
conformes con la operación verificada y dentro 
de los quince dias primeros del mes entrante.

Dia 29. — Ordinaria.

Se leyó el acuerdo anterior y hallándolo con­
orme fué aprobado y firmado por los concu­

rrentes.
Se dió cuenta con una comunicación del 

Superior Gobierno por la cual se ha servido 
nombrar vocal de la Jun ta  local de Instrucción 
Liública de este pueblo á Don Francisco Rive­
ra 29, propuesto en primer lugar en la terna. 
La Corporación quedó enterada y acordó que el 
Sr. Presidente lo ponga en su conocimiento, 
transfiriéndole la referida comunicación para 
que desde luego comience á cumplir con sus 
unciones.

Se dió también cuenta con una comunica­
ción de la Excma. Diputación provincial fecha 

S del que cursa, por la cual manifiesta su asen- 
iimientü para que pase á este pueblo el Sr. In ­
geniero provincial á practicar un reconocimien- 
;o en la Iglesia Parroquial según se so icitó, á 

condifíion de que los gastos sean sufragados por 
este Municipio, de cuyo contenido quedó .ente- 
arda la Corporación.

Se leyó así mismo otra comunicación del 
Sr. Administrador de Rentas y Contribuciones 
de esta Isla, fecha 13 del que rije, relativa á ha­
ber llamado su atención la lentitud con que se 
viene haciendo la recaudación de las contribu­
ciones de! Tesoro, en contravención de lo pre­
venido en el artículo 59 de la Instrucción de 22 
de Enero de 187-5, sobre cuyo punto llama la 
atención para evitar el procedimiento que en 
caso contrario tomará el Centro de Hacienda. 
La Corporación enterada acordó que desde lue­
go se nombre una Comisión, que la compondrán 
los Sres. Concejal Don Domingo González, y 
Síndico Dapena, para que, con el padrón ge­
neral de contribuciones á la vista, saquen, una 
relación de los deudores, con las sumas que d e­
bitan, para con ella dar cuenta en la próxima 
sesión.

Del propio modo se dió cuenta y lectura & 
una Circular de la Administración general de 
Rentas y Contribuciones de esta Is a, de fecha 
10 del presente, por la cual ordena las formali­
dades que se deben observar cuando se concedan 
franquicias para introducir máquinas y toda cla­
se de aparatos é instrumentos mecánicos desti­
nados á la agricultura, para justificar su uso. La 
Corporación quedó enterada.

Se acordó facilitar al Juzgado municipal de 
este pueblo con cargo á la partida de imprevis­
tos, un armario para archivo donde colocar la 
decumentacion de que carece, y media docena 
de sillas de regilla.

Se leyó una solicitud que produce Don 
Juan Bautista Cintron, pobre enfermo con fami­
lia, suplicando se le auxilie con algún socorro 
por estos fondos. La Corporación acordó mani­
festar al Sr. Cintron que, no teniendo hoy fon­
dos de que poder disponer para este objeto, no 
era posible por ahora acceder á su pretensión ; 
pero que se le tendría presente para luego que 
los halla pasarle alguna cosa.

Autorizando al Sr. Presidente para que des­
de luego proceda á cobrar de los contribuyentes 
una cantidad igual á la mitad de lo con que fi­
guran en el repartimiento gent^ral municipal en 
el año anterior, por hallarse agotadas hasta hoy 
las existencias del año anterior.

Concediendo licencia por ocho dias al Pro- 
fe.sor elemental de este pueblo Don Avelino C. 
Peña, dejando en el establecimiento persona ap­
ta  que lo sustituya, y que la enseñanza no sufra 
retraso.

Se dió cuenta y lectura á una comunica­
ción del Superior Gobierno, fecha 21 del que 
(mrsa, relativa á que, en atención á lo  solicitado 
por varios pueblos sobre la cuota que se le vie­
nen asignando para atender á gastos de Cárce­
les en las cabeceras de partido en proporción 
á la riqueza de cada uno, se haga con sujeción 
al número de presos que cada pueblo remite, 
para con ellos levantar expediente para la refor­
ma del artículo 69 del Reglamente de la mate­
ria de fecha 20 de Marzo de 1866, y con el fin 
de que este Ayuntamiento dé su opiiiiou sobre 
la conveniencia ó inconveniencia de dicha re­
forma. La Corporación enterada acordó: que 
para resolver este asunto se traigan á la vista en 
la primera sesión los presupuestos anteriores, 
donde constarán las partidas consignadas para 
este fin, para con ellos á la vista resolver lo que 
en su sentir convenga.

Fueron presentadas y aprobadas por la 
Corporación las cuentas de gastos é ingresos co­
rrespondientes al mes de Enero último, como 
también la trimestral municipal correspoudien- 
te á los meses de Octubre, Noviembre y D i­
ciembre anteriores, por hallarlas conloa docu­
mentos de su referencia de conformidad.

Corresponde fielmente con los acuerdos ori­
ginales celebrados por este Avuntamiento en el 
mes de Enero último, que existen en esta Se­
cretaría, á los cuales me rem ito; y para dirigir 
al Excmo. Sr. Gobernador General de esta Pro-
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vincia, visada por el Sr. Alcalde -  Delegado, 
libro la presente en Yabucoa á diez y  nueve de 
Febrero de mil ochocientos ochenta. — Narciso 
Costa, — V9 B9, Tilomas.

A G U A S - B U E N A S .

Don Antonio Medin y Vega, Secretario del Ayun*
tamiento de Aguas - buenas.

Certifico: que durante el mes de Enero úl­
timo se han tomado por este Ayuntamiento los 
acuerdos siguientes:

Dia 4.

Acuerdo aprobanbo el extracto de los acuer­
dos celebrados por esta Corporación en el mes de 
Diciembre último.

Se leyó una comunicación d é la  Adminis­
tración Central de Contribuciones y Rentas, 
aprobando la relación de bajas ocurridas en la 
contribución industrial y de comercio, correspon­
dientes al primer cuatrimestre del actual año 
económico.

Se dió cuenta en el parte oficial inserto en 
la G aceta número 1 de 19 de Enero del corriente 
año, participando S. E. la infausta nueva del 
atentado dirigido contra las Rea es personas, acor­
dando la Corporación elevar al Excmo. Sr. Go­
bernador General cópia del presente particular, 
demostrando su adhesión al Trono de S. M., así 
como también dar gracias al Todopodéroso por 
haber salvado tan preciosas vidas.

Se dió cuenta con la relación de bajas ocu­
rridas en el padrón de prestaciones, las que fue­
ron aprobadas por la Corporación.

Dia 10.

Se dió cuenta con las producidas por el De­
positario de los fondos de caminos correspondien­
tes al segundo trimestre del corriente año econó­
mico y al mes de Diciembre último, las que exa­
minabas por la Corporación fueron aprobadas, 
acordando según lo dispuesto en el primer apar­
tado del artíeuU) 55 del Reglamento de caminos, 
se remita la trimestral al Excmo. Sr. Gobernador 
General.

Se leyó una comunicación de la Excma. D i­
putación provincial aprobando el gasto de 25 pe­
sos para socorrer á los inundatlos de las provin­
cias de Múrcia, Almería y Alicante.

Se leyó una instancia presentada por el Con 
cejal Don Juan Ohapel, liauiendo renuncia del 
expresado cargo, por las razones en la misma 
ameritadas; la Corporación de conformidad con 
lo dispuesto en la Real órden de 10 de Noviem­
bre paSvido, acordó admitirle la renuncia de di­
cho cargo.

Dia 17.

Se dió cuenta con un escrito presentado por 
el Dr. Don Nicolás Milano, reclamando honorarios 
devengados en asistencia facultativa al vecino 
Ramón Alvinó, acuerda la Corporación se le sa­
tisfaga de los primeros fondos que se recauden.

Acuerdo nombrando á Don Lúeas Lasanta 
Sobrestante para la obra del camino que condu­
ce de este pueblo á Cáguas.

Dia 23. —  Extraordinaria.

Acqerdo felicitando al Excmo. Sr. Goberna­
dor General corno representante de S. M. en esta 
Isla, por ser el dia de S. M. el Rey Don Alfon­
so X II ( Q .  D. G . )

Dia 24. — Ordinaria.

Acuerdo nombrando á Don Valentín Muriel 
Capataz para la obia del camino que conduce á 
Cáguas.

Se leyó una comunicación de la V ice- presi­
dencia de la Excma. Di[iutucioii provincial, apro 
bando la subasta de lus ramos de Gallera y bo­
chas para el año económico actual.

Se levó otra comunicación de la Comisión 
provincial, aprobando el pliego de condiciones 
para la subasta del arbitrio de un chavo español 
•obra libra de carne de res y cerdo.

Acuerdo procediendo á la rectificación del 
censo para elecciones provinciales y municipales, 
•egun lo dispuesto en la Ley electoral de :¿0 de 
Agosto de 1870.

Acuerdo disponiendo la Corporación se sa­
tisfaga á Don Juan  B. Diaz, la cantidad de lOü 
pesos que dicho Sr. anticipara ara la subvención 
á los peones que asistieron ai camino que condu­
ce á Cáguas.

Nombrando al Concejal Don Ezequiel Flo­
res, Regidor de la Carnicería.

Y H los efectos dispuestos libro el presente 
extracto de dicfias sesiones para remitir a! Excmo. 
Sr. Gobernador üentTal de la provincia, aproba­
do por el Ayuntamiento por bailarse cuníoime 
en todas sus partes con ios acuerdos respectivos 
y visado por el Sr. Alcalde en

Aguas - buenas á siete de Febrero de 1S8Ü. 
—  El Secretario, Antonio Medin. — V9 B9 — El 
Alcalde, Martines.

V E  G A - A  L  T  A .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de V ega-a ita  desde el día 2 de 
Eneio próximo pasado hasta el 30 del mismo 
mes, que forma eí Secretario que suscribe en cum­
plimiento de lo que se dispone en el artículo 105 
de la Ley municipal.

Dia 2.

Leido el acuerdo anterior fué aprobado y 
suscrito.

Aprobadas las dos listas en extracto del cen­
so de almas del año próximo pasado reformado, 
quedaron en la Secretaría de este Ayuntamiento 
á disposición de cuantos quieran examinarlas, los 
dias y horas útiles.

Acuerdo aprobando la cuenta de caminos co­
rrespondiente al mea de Diciembre próximo pa­
sado.

Se aprobó la trimestral de prestaciones y ca­
minos, correspondiente á los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre próximo pasado, y se 
dirijan al Excmo. Sr. Gobernador General con 
sus comprobantes.

Dada cuenta con un oficio del Excmo. Sr. 
Gobernador General, al que se acompaña las sO' 
licitudes de los Concejales de este A.yuntamiento 
Don Carmelo Arnau y Gon Martin RoSiulo, pre­
tendiendo su exhoneracion del cargo, la Corpora­
ción, teniendo á la vista el artículo 43 de la Ley 
municipal, considerando al Sr. Rosado dentro de 
la excepción legal por carecer hoy de bienes de 
fortuna, acordó su exhoneracion; y resultando á 
su salida cuatro vacantes tercera, parte del nú­
mero de Conceja'es, se dé cuenta al Excmo. Sr. 
Gobtunador General á los efectos del artículo 47 
de la misma Ley, desestimándose la solicitud de 
Don Carmelo Arr.au por no encontrarla fundada.

Quedó enterada la Corporación de una co­
municación de la Administración Centra), en la 
que se sirve conceder la próroga hasta el mes de 
Enero á Don Justo Skerret para pagar sus con­
tribuciones.

Acuerdo solicitando de la Excma. Diputa­
ción provincial autorización para con cargo á los 
sobrantes del actual presupuesto, satisfacer Ü8 
pesos que reclama la Administración Central por 
el pasaje que aniicipóai Erufesor de Instrucción 
primaria i3on José illesca.

Día 9.

Acuerdo se proceda á eHminar del presu­
puesto municipal ordinario y su adicional, las 
cantidades que en él figuran de diferentes años 
por pivstaciones de caminos pendientes de cobro.

Quedó enterado el Municipio del oficio fe­
cha 3 del curriente de la Excma. Diputación 
provincial, concediendo que se tomen de los so­
brantes del actual presupuesto 8 pesos 15 centa­
vos moneda oficial invertidos en la adquisición 
de 1(!3 sellos de recibos que dejaron de usarse en 
las cuentas municipales de ios años 1S77 á 7S y 
78 á 79.

Acuerdo nombrando Comisiones para la dis­
tribución de las cédulas de vecindad con arreglo 
á la Superior disposición de 30 de Diciembre de 
187Ü.

Referido el extracto de acuerdos en el mes 
anterior, fué aprobado y qu ese dirija á la Supe­
rioridad.

Fué aprobada la distribución de fondos co­
rrespondientes al raes de Noviembre último.

Acuerdo sulu'e rectificación del censo para 
elecciones provinciales y municipales.

Dia 13. — Extraordinaria.

Referida una comunicación del Excmo. Sr. 
Gobernador General fecdia 7 del corriente, refe­
rente á qué cantidad podría destinar este Ayun 
tamiento para la construcción dei trozo de ca­
rretera y que debe unir á este pueblo con lus de 
Vega - baja y Bayamon, empuliiiarido con la ju - 
risdicion del Dorado y cuya oferta deberá incluir­
se en el presupuesto económico de 18S0 á 81.

La Asamblea acordó se destine para dicha cons­
trucción la suma que en proporción de su rique­
za contributiva ofrezcan los demás pueblos inte­
resados, como lo son Bayamon, Vega - baja, Do 
rado, Toa - baja, T o a-a lta  y Corozal, librándose 
cópia de este particular al Excmo. S. Goberna­
dor General con atento oficio.

Dia 10. — Ordinaria.

Aprobado el censo de almas del corriente 
año publicado desde el 2 del actual, se acordó 
declararlo ultimado y se dé conocimiento á la 
Excma. Diputación provincial.

Acuerdo cumplimentando el artículo 62, ca­
pítulo 19, título 49 de la Ley electoral con motivo 
de la elección de un Diputado á Córtes por este 
Distrito, dispuesto por Real órden de 12 de D i­
ciembre último y publicada por el Gobierno Ge­
neral en 9 del corriente mes.

Al escrito de Don Rufino Maldonado solici­
tando se rectifique el camino vecinal que de este 
pueblo parte al Corozal por el barrio de Maricao, 
variado en cuatro puntos distintos, se acordó 
nombrar en Comisión al Teniente de Alcalde Dmi 
Mdimei A. Landron y Concejal Don Teodoinirc 
Ramiro'z, para que informen en el término mas 
breve.

A otro escrito de Ramón Ríos solicitando los 
documentos correspondientes para corno pobre 
insolvente pasar al Hospital de caridad para cu­
rarle la vista que lia perdido, se acordó presente 
certilicaciun del Médico titular de este pueblo en 
que se acredite si es ó no curable su padecimien­
to para eii su vista resolver.

Acuerdo aprobando el estado de la recauda­
ción é inversión de fondos durante el trimestre 
de Octubre á Diciembre de 1879 á 80, y que se 
publique.

Acuerdo solicitando autorización de la 
Excma. Diputación provincial para con cargo á 
la partida de imprevistos satisfacer lus 50 pesos 
impone de la reparación hecha en la casa Cuar­
tel que ocupa la Guardia Civil, de la propiedad 
particular de Don Francisco Desiderio Vega.

Dia 23.

Leido el acuerdo anterior fué aprobado y 
suscrito.

Dada cuenta con el proyecto y presupuesto 
formado para ia reparación del Cementerio de es­
ta Parroquia por la Comisión mimbrada, ascen­
dente á 490 pesos que se hallan consignados en el 
presupuesto actual, acordóse suplicar á la Excma. 
Diputación provincial su autorización para p ro ­
ceder por administración á la obra, atendida la 
urgente necesidad.

A escrito presentado por el Concejal Don 
Pascasio Cortés, en el que solicita su exhonera­
cion y vista las razones que alega, se acordó ex- 
honerarle y se dé cuenta á la Superioridad en 
cumplimiento de la Ley.

A otro de Don Euclides Nieves haciendo re 
muicia del cargo de Sobrestante de la línea de 
Vega - baja, se acordó concederle su exhoneracion 
y nombrar á Don Vicente Robreño, y para de­
sempeñar ¡uterinamente la plaza de Sobrestante 
en la línea de Bayamon por enfermed de Don 
José Fei uandcz, se nombró á Don Tomás Mar­
tínez.

Fué aprobada ia distribución de fondos co­
rrespondientes al mes de Diciembre pasado, as- 

I cendente á 489 pesos G9¿̂  centavos.

Dia 30.

Leído el acuerdo anterior fué aprobado y 
suscrito.

A manifestación del Sr. Depositario de ha­
berse concluido las partidas de 150 pesos para 
enfermos pobres, la de 150 pesos para medicinas 
á los mismos, la de 14 pesos para sellos de correo 
de la correspondencia oficial, y la de 40 pesos 
para conducion de presos, pliegos urgentes y ba­
gajes, se acordó pedir autorización á la Excma. 
Diputación provincial para con cargo á ios so­
brantes que resulten del actual presupuesto au­
mentar dichas partidas.

Nombramiento del Concejal Don Tomás 
Maldonado para Contador de los fondos munici­
pales, en virtud de la salida de Don Martin Ro­
sado.

Nombramiento del segundo Teniente de Al­
calde Don Manuel A Landron, para Inspector de 
las obras de la línea de Bayamon, por salida del 
Concejal Don Pascasio Cortés.

Referido un oficio del E.xcmo. Sr. Goberna­
dor General de 21 del corriente, sobre la conve­
niencia de refoimar el artículo 69 de‘ Reglamen­
to de Cárceles de 20 de Marzo de 1866, se infor­
mó á S. E  que esta Corporación obpa por dicha 
reforma, imponiéndose á los pueblos para gastos 
carcelarios la cuota que le corresponda con pro­
porción á los presos que remita á la Cárcel de la 
cabecera en el año.

Acuerdo se fijen, al público por el término 
(le quince dias la lista electoral para la elección 
de Diputado provincial y Ayuntamientos, y se 
anuncie al público á fin de que los intere.sados 
hagan las reclamaciones de inclusión ó exclusión 
quejuzgen oportunas.

Referido un oficio Superior al que se acom­
paña el informe emitido por el Iltmo. Sr. Inge­
niero Jefe de Obras públicas, sobre la forma mas 
conveniente de llevar á cabo la carretera general 
de este litoral, y teniéndose en cuenta ^que para 
conciliar el pensamiento es conveniente la reu­
nión á que se refiere el repetido Sr. Iltmo en su 
informe, acordó ponerse á la disposición de los 
Ayuntamientos de Bayamon y Vega • baja para 
que se sirvan anunciarles el punto, dia y hora en 
que les sea conveniente prévia invitación de su 
parle á los demás pueblos interesados y que ten­
ga efecto el elevado pensamiento deS. E.

Y para remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Genera! en cumplimiento de lo dispuesto, libro 
la presente en

Vega - alta á 12 de Febrero de 1880. — El 
Secretario, Pascual Delgado. —  V9 B9 — El Al­
calde, Mimos.

Don Pascual Delgado, Secretario del A yunta­

miento de Vega-alta.

Certifica : que en sesión celebrada el i3  del 
corriente mes, se acordó y trató entre otros par­
ticulares el que sigue;

Seguidamente dióse cuenta por mí el Se­
cretario con el extracto de los acuerdos tenidos 
por este Ayuntamiento durante el mes de Enero 
próximo pasado, y encontrándolos conforme 
acordó aprobarlo y se eleven al Excmo. Sr. Go­
bernador General, según lo previene el artículo 
105 de la Ley municipal.”

Y para elevar al Excmo. Sr. Gobernador 
General en cumplimiento de lo acordado, libro la 
presente en

Vega -  alta á 24 de Febrero de 1880. —rE 1

Secretario, Pascual Delgado. 
calde, MuñoM.

V9 B 9 ^ E 1  A l-

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS
VEiüFlCADAS M LA JE F A 'M A  DE OBRAS 1'L'iiLiCAS DE LA ISLA DE P l’EíiTO - RICO.

D IAS.

MES

D E
M A R Z O .
_____ A _______—-

HORAS.

8

10

11

12

A las lü 
A la 
A las 4
A las 10 
A la 1 
A las 4
A las 10 
A la I 
A las 4
A las J 0 
A la l 
A las 4
A las 10 
A la 1 
A las 4
A las 10 
A la 1 
A las 4

TEIIPERITURI.Altura «leí be.t'úiueU’o lü- (lucida a 0 gradúa de teiuperatui'a.
-A..——

2lüÍ7netros.

764
763
762
763
764 
762
764
762
76(1

764
763
762

PMCROÍIETRO.

Máxima 
al aol durante el dia.

Centiards

Máxima á 
la sombra durante 
laa 24 bo- raa del dia
(Jmiiyrdt.

Mínima 
durante las 24 ba laadeldiu

CJáiiííjrdíi

Termó­metro se­co.
Veydigrds.

Termó­metro hú­medo.
Centigrda.

ICiimedudrulativa.
Repre­sentando por lüO la satura- ¡ 
clon, 1

■26 4 23 0 75
31 0 27 0 19 i 26 2 23 4 78
.... . , 26 4 23 0 75

26 8 22 6 70
31 0 26 4 20 0 28 0 23 6 70

,\ O4 4 / G
26 s 23 0 72

31 2 26 6 22 2 27 0 23 6 76
Ofi o oo c 77

27
0
Ü

1̂0
23

o
6 76

30 8 26 2 21 4 28 2 24 2 72
27 0 23 8 77
27 0 23 0 71

30 8 25 6 22 2 27 8 23 6 71
26 8 23 2 73
27 0 23 0 71

31 6 24 0 20 ü 28 0 24 2 73
26 6 23 6 78

Türaiond e l Canlldftd do agua caída durautü laa24 horaa del diavapord(3 agua.i 21ilímetros.

9 .

18 8

25

26

Evapora­ción al sol duiaute las 24 ho­ras del dia
MüUnetyog

V I E i\ T O .

H IR EC C IO H .

10

8

25

25

00

00
00

00

NE.
NE.
NE.

CLASE.

NE.
NE.
NE.

Muy flojo. 
Idem 
Flojo.

Muy flojo. 
Idem 
Idem
Idem

Calma.
Idem
Idem
Flojo.

Calma.
Flojo.
Iftí-m
Idem
Idem
Idem
Idem

Velocidad en me tros por segundo de tiempo.

16

33

ESTADO

DEL

CIELO,

Despejado.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem 

' Nubloso. 
Idem

Despejado.
Idem
Idem

Nubloso.
Despejado.

Idem
Idem
Idem

Nubloso.

Puerto-Rico, 12 de Marzo de 1880.—El Ingeniero Jefe, Enrique Gadea.^
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A C O Ü T A , I m p r e s o r  d e  C ro b ie ru o .

Ayuntamiento de Madrid




